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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 002/2003

 
Saltillo,   Coahuila,   a 15 de enero del 2003

LIC. RAMIRO FLORES ARIZPE

PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE LA JUDICATURA

PRESENTE.-


Distinguido señor Presidente:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5, 21, apartados A, B, C, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/326/ 2001/SALT/TSJE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo, por el C. ING. HUGO RUMAYOR AGUIRRE, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, consistentes en Irregularidades administrativas en procedimiento jurisdiccional, y dilación, de que fue objeto por parte del C. Lic. Carlos Javier García Mata, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo, a quien se señala como presunta autoridad responsable y siendo competente esta Institución para conocer de la referida queja,  se ha c o n s i d e r a d o que:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito principal, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley. 

Al recibirse una queja, esta Comisión, tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez reunidos los elementos  necesarios que le permiten pronunciarse sobre la misma,  emite su resolución, como se hace en el presente caso,  con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica que nos rige, y; 

Este Organismo protector de las prerrogativas fundamentales, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de esta Institución,   tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación  que, se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma puntual.

Por lo que, con fundamento en los artículos 27 inciso B,  45 y 48 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se resolvió formular la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al Consejo de la Judicatura, por lo que se solicita al C. Lic. Ramiro Flores Arizpe, que en su calidad de Presidente de este órgano colegiado, tenga a bien, someterla a  consideración del órgano que preside, a efecto de que se ejerza la jurisdicción disciplinaria que corresponda, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 24 de octubre del año dos mil uno, el ING. HUGO RUMAYOR AGUIRRE, presentó queja ante este Organismo protector de los derechos fundamentales, misma que fue motivo de aclaración, ya que en su contenido señalaba actos de naturaleza jurisdiccional, así como actos de naturaleza administrativa emanados de órganos jurisdiccionales.

Por lo que a efecto de hacer una clara distinción sobre los hechos, se solicitó la aclaración del escrito de queja, mismo que fue exhibido el 07 de noviembre del 2001, en el que se formula queja contra el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en el Distrito Judicial de Saltillo, por irregularidades administrativas en el procedimiento jurisdiccional, lo que se traduce en Dilación en la Administración de Justicia, toda vez que la apelación interpuesta por el quejoso contra la sentencia definitiva del caso que nos ocupa, no han sido remitidas al  superior jerárquico desde el 18 de septiembre de dos mil uno, así como tampoco han sido turnadas las quejas interpuestas el 19 de octubre y el 31 de octubre del 2001, para su legal continuación. 

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto  de los hechos señalados, son las siguientes:

1) Escrito presentado por el  ING. HUGO RUMAYOR AGUIRRE,  el 24 de octubre del 2001, con 8 fojas útiles, al que se acompañaron siete anexos, que en este mismo apartado se describen, siendo que, en el escrito de referencia se menciona:

" ... los hechos que considero son violatorios a mis derechos humanos dentro del Juicio Civil Ordinario Reivindicatorio, numero 731/99, promovido por el suscrito en contra de CIPRIANO SÁNCHEZ ESQUIVEL, radicado en el Jugado Tercero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Saltillo; actualmente tramitándose ante el Juez Tercero de Primera Instancia, Lic. Carlos Javier García Mata, a quien considero son imputables las violaciones administrativas de procedimiento... en que por omisión o tergiversación de las normas ha incurrido el C. Juez Tercero de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Saltillo; por omisiones o aplicaciones inadecuadas de normas del Código en comento y por ser incongruente en sus resoluciones por omisiones al dejar la ley inaplicada, en casos específicos... Por consideraciones de urgencia procesal se narran primero los hechos atendiendo en el tiempo  y  las  consecuencias procésales derivadas de  las 

omisiones o violaciones de procedimiento administrativo que mas afectan...PRIMER HECHO.- Por escrito de fecha 18 de septiembre del 2001, el suscrito interpuse recurso de apelación ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, contra la sentencia definitiva numero 187/2001, de fecha 27 de agosto del dos mil uno ... en los siguientes términos... el suscrito actor pretendo que se modifique lo que el juez a quo dejó de considerar en sus sentencia y agravia(sic) que perjudica al suscrito por estimar que el mismo no expresó en su considerando causal alguna fundada y motivada para negar al suscrito en su resolutivo CUARTO donde el A Quo absuelve al demandado del pago de prestaciones al suscrito consistente del (sic) pago de renta y por el pago de daños y perjuicios, al no considerar u omitir la temeridad y mala fe del reo(sic) y abogados en el juicio; así mismo el QUINTO en lo relativo a no hacer el juez a quo consideración especial en costas e impugnando y aclarando en su resolutivo TERCERO, en su último párrafo, específicamente lo que el A Quo considera como accesiones, siendo de relevancia que dichas accesiones es decir, las construcciones de materiales precarios y desecho que se usaron el suscrito actor las estima como daños y perjuicios en mi propiedad ... 1.1.- Por auto del dieciocho de septiembre del dos mil uno; acuerda el A quo tener al suscrito por interponiendo en tiempo el recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada el veintiocho de agosto del 2001; pidiendo al C. Juez fuera en efecto devolutivo; y que acordara por el A quo, indebidamente en el efecto suspensivo.- siendo que todas las apelaciones deben ser en efecto devolutivo (Art. 887 fracción I del Código Procesal Civil de Coahuila)...1.2.- así (sic) mismo, en el mismo auto omitió resolver el punto petitorio CUARTO del mismo recurso de apelación... solicito al juez de los autos, LIC. CARLOS JAVIER GARCÍA MATA, el envío de todos los documentos originales que obran en el secreto del juzgado... por lo que se debate: relativo de uso en juicio de documentos falsos hecho tipificado como -simulación relativa- por el uso ante autoridad competente de documentos falsos al hacerlos valer por el demandado... y además de la omisión total del A quo de considerar resolver lo relativo a los documentos públicos del suscrito; que ofreciera como pruebas en juicio y que obra en el secreto del juzgado, ya que el C. Juez en su considerando solo considera (sic) un documento indebidamente para resolver; y sin fundar lo considera antijurídicamente como documento privado -AGRAVIOS cuarto y quinto  de mi Recurso de Apelación de fecha 18 de septiembre del 2001...Las omisiones del juez ...violenta mis derechos humanos por flagrantes violaciones al procedimiento administrativo ....así las violaciones al procedimiento especial que ordena el  Código Procesal Civil se hacen valer con la prueba No. 1 ANEXO I ...SEGUNDO HECHO.- Por escrito del 18 de septiembre mi demandado con pleno conocimiento de estar actuando con documentos apócrifos y objetados de falsos por el suscrito en juicio; tratan de perfeccionar su ilícito ante autoridad competente en segunda instancia al interponer Recurso de Apelación, en contra de la sentencia definitiva numero 187/2001...ANEXO 2 prueba I. "Por auto del diecinueve de septiembre del dos mil uno el C. Juez  resuelve dar un término ilegal de tres días para antijurídicamente permitir al demandado con lo normado; y así presentar mi demandado fuera del término legal, las copias de su Recurso de Apelación para dar tramite al mismo; ya que no cumplió con los requisitos que exige la norma para la interposición ... Este hecho se acredita con el auto del 19 de septiembre del dos mil uno como prueba 2 Anexo II y en relación con el tercer hecho y Anexo III, Pruebas 1 y 2; que se narra en seguida. TERCER HECHO.- Por escrito de fecha 19 de septiembre de 2001, solicitando al A quo por vía incidental su nulidad ANEXO III, prueba 1, a la cual el mencionado Juez acuerda, por auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil uno, ANEXO III, prueba 2, en términos que mas bien correspondían a la parte demandada y no al director del proceso en violación al PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD E IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Art. 5; negando así al suscrito el recurso que la ley prevé y además de omitir el juzgador la participación de la parte demandada en el proceso, al no correr traslado del incidente interpuesto por el suscrito, en violación del PRINCIPIO DEL CONTRADICTORIO Art. 3 del Código en comento...CUARTO HECHO.- Por escrito de fecha 8 de octubre del 2001, en el que el suscrito interpongo recurso de apelación en contra de auto 25 de septiembre; escrito que es resuelto por auto de nueve de octubre del 2001; ANEXO V, prueba 1; en el que el Aquo acuerda con imprecisiones que equivalen a una omisión de admitir mi recuso de apelación , al no tomar en cuenta lo que la ley adjetiva expresamente me concede como recursos, para impugnar las resoluciones judiciales en contra de las arbitrariedades por la ilegal aplicación de las mismas... como la de actuar la autoridad con facultad que la ley no le otorga, sin observar el trato igual entre las partes; ya que el C. Juez omitió considerar, antes de resolver mi escrito en contra del auto de  interposición de mi Recurso de Apelación, correr traslado a la parte demandada, para que expresara lo que a su derecho correspondía; donde se obvia la omisión total de aplicar los PRINCIPIOS DE DIRECCIÓN DEL PROCESO Art.  2 y EL PRINCIPIO DEL CONTRADICTORIO Art. 6 del Código Procesal de Coahuila vigente, ello en mi perjuicio, lo cual ha sido un patrón de actuación de omisiones del juez contra de los recursos del suscrito entre ellos el auto del 25 de septiembre del 2001 ANEXO III, prueba 2, como lo analizo en los hechos que hago valer en mi escrito de queja dirigido al Ad quem, la H. Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Distrito Judicial de Saltillo, donde expongo los hechos que dieran lugar a mi recurso de queja: ANEXO IV, prueba 1, interpuesta ante el Juez de los Autos... contra auto de 9 de octubre de 2001, en el que el A Quo, omitiera considerar en mi perjuicio mi Recurso de Apelación contra el auto del 25 de septiembre del presente año, hecho que narro en la presente queja....entre los que demuestra el a aquo actuó como parte demandada con una conducta que ofende la dignidad de la justicia; como lo analizo fundo y motivo para dar cumplimiento por lo dispuesto por la norma, el artículo 889, fracción II del Código Procesal Civil de Coahuila ... ANEXO IV, prueba 1, en contra de auto de fecha 09 de octubre del 2001, del mismo anexo prueba 2 ...QUINTO HECHO.- En fecha 10 de octubre de 2001, a las 20:43 horas, interpuse APELACIÓN ADHESIVA AD CAUTELAM; apelación interpuesto por el suscrito para no quedar en estado de indefensión, al transcurrir el término otorgado por la ley de seis días para adherirme a la apelación admitida antijurídicamente al demandado con los actos ilícitos del referido juez; al abrir segunda instancia indebidamente y además permitiéndolo con los documentos falsos que pretende ilícitamente oponer a los documentos públicos del suscrito... Juez  permite con sus inexactitudes que se prolongue indebidamente el juicio en violación al PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, concretando el propósito ilegal de la contraparte de hacer dilaciones injustificadas a efecto de retardar la acción de la justicia (la ejecución de la sentencia) ... (ANEXO VII, prueba 1) que beneficia a mi demandado...en el CONSIDERANDO SEGUNDO de su sentencia al omitir considerar las pruebas ofrecidas como prueba(sic) para justificación de mi acción del suscrito(sic) en el presente juicio...y dejara u omitiera considerar en la sentencia... como se demuestra con los ANEXO  VII, PRUEBAS 1 y 2 ... y permitir al reo(sic)...hacer dilaciones antijurídicas e intentar dolosamente que el ad quem le de valor a los documentos del demandado y no dar el correcto valor probatorio a mis títulos de adquisición los cuales son documentos públicos expedidos por funcionario en ejercicio con pleno valor en juicio. Y que, a pesar de mi petición de nulidad de fecha 24 de septiembre del 2001, anexo III, prueba 1, además de todos los recursos que el juzgador ... negó antijurídicamente en mi agravio y perjuicio... Adjunto como prueba 1, Anexo VI relativo a mi apelación adhesiva de fecha 10 de octubre de 2001; y Anexo VII, pruebas 1 y 2 consistente en la sentencia definitiva 187/2001, en el que se descubre la simulación relativa en el que incurren  demandado y abogados con el uso de documentos apócrifos en juicio y inexplicablemente(sic) el A quo  lo permite ....Posteriormente acudiré ante esa H. COMISION... con una ampliación de la queja que hoy presento, para hacer valer presuntas irregularidades de un año a la fecha, de diferentes autoridades; y relativas a lo que padezco con el despojo continuado del inmueble de mi propiedad, Lote número Dos de la Ex -Hacienda Agua nueva de este municipio de Saltillo..."

A continuación se describen los diversos documentos que anexa el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, al escrito inicial:

A) Copia simple de escrito de fecha 18 de octubre del 2001, dirigido al Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo Coahuila, en el que se interpone recurso de queja, contra la resolución del propio Juez por auto de fecha nueve de octubre del 2001, dentro del Exp. 731/99, adjuntando a este los siguientes: 

a) Copia simple del ocurso en el que se interpone la queja ante la C. Magistrada del Primer Tribunal Unitario de Distrito.

b) Copia simple del pliego fechado el 08 de octubre del 2001 en el que se interpone el recurso de apelación contra el auto de fecha 25 de septiembre del 2001, notificada el día 27 del mismo mes y año, todos signados por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre.

B) Acuerdo del C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo, de fecha 19 de octubre de 2001.

C) Copia simple de escrito, denominado por el quejoso, como; ANEXO I, prueba 1, en el que interpone recurso de apelación contra la sentencia definitiva 187/2001, fechado el 18 de septiembre del 2001, dirigido al C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo, así como copia fotostática de escrito en el que el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, interpone recurso de apelación y expresión de agravios contra la sentencia definitiva 187/2001, fechado el 18 de septiembre del 2001, dirigido a la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

D) Copia simple del acuerdo del C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo, citado por el quejoso, como; ANEXO I, prueba 2, fechado el 18 de septiembre del 2001.

E) Copia simple del documento, que contiene recurso de apelación en contra la sentencia definitiva número 187/2001, de fecha 27 de agosto del 2001, que presenta el demandado Cipriano Sánchez Esquivel, nominado por el quejoso como Anexo II, prueba I.

F) Acuerdo de fecha 19 de septiembre del dos mil uno, intitulado por el quejoso como Anexo II, prueba 2,

G) Copia simple del ocurso certificado por el quejoso, como; ANEXO III, prueba 1, en el que se inconforma, impugna y solicita la nulidad del auto de fecha 19 de septiembre del 2001, mismo en el que además pide se tramite vía incidental, fechado el 24 de septiembre del 2001,

    H) Copia simple del recurso de apelación de fecha 18 de septiembre del  2001, signado por el C. Cipriano Sánchez Esquivel, en contra de la sentencia definitiva 187/99,

I) Copia simple del acuerdo de fecha 19 de septiembre del 2001, el que recae la apelación, interpuesta el 18 de septiembre del 2001, por el C. Cipriano Sánchez Esquivel.

J) Copia simple del acuerdo del juez de fecha 25 de septiembre del 2001, nombrado por el quejoso, como; ANEXO III, prueba 1, que contiene,  negativa a proveer de conformidad lo solicitado por el C. Ing. Rumayor Aguirre, respecto a la declaración de nulidad de auto de fecha 19 de septiembre del 2001.

K) Copia Xerográfica del ocurso presentado por el quejoso, como; ANEXO IV, prueba 1, en el que el Actor, interpone recurso de queja, contra la resolución del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo, por auto de fecha nueve de octubre del 2001, dentro del Exp. 731/99, y adjunto el escrito en el que se interpone la queja ante la C. Magistrada del Primer Tribunal Unitario de Distrito, de fechado el 18 de octubre del mismo año.

L) Copia simple del acuerdo del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo,  de fecha 9 de octubre del 2001, en el que se niega la admisión de la apelación en contra del auto de fecha 25 de septiembre de ese año.

M) Copia simple del escrito, de fecha 8 de octubre del dos mil uno, en el que interpone recurso de apelación contra el auto de fecha 25 de septiembre del dos mil uno, agregando al mismo, diverso documento dirigido a la C. Magistrada del Primer Tribunal Unitario de Distrito en el Estado,  en el que solicita se le tenga por interponiendo Recurso de Apelación contra auto de fecha 25 de septiembre del 2001, notificada el 27 de septiembre del mismo año y que el quejoso determina como anexo IV, prueba 1.

N) Copia simple del escrito, que contiene según lo marca el encabezado; “interposición de apelación adhesiva y preventiva, y por dando contestando el recurso de apelación del demandado en contra de la sentencia definitiva 187/2001”, fechado el 10 de octubre del 2001, y al que se anexa un escrito dirigido a la Primera Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, que en  el encabezado titula “se me tenga por interponiendo apelación adhesiva y preventiva y por dando contestación al recurso, mismos que el quejoso cita como anexo VI, prueba 1.

Ñ) Copia simple, de la Sentencia Definitiva 187/2001, derivada del Juicio Ordinario Civil Revindicatorio número 73/99, que el quejoso señala como Anexo VIII, prueba 1.

O) Copia simple del escrito  en el que el quejoso promueve incidente de simulación ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo, sobre los documentos que el C. Cipriano Sánchez Esquivel, presento en el juicio 731/99, documento que nombra el quejoso como Anexo VII, prueba 2.

 2) Acuerdo de aclaración de fecha 04 de noviembre del año próximo pasado, en el que el Primer Visitador General de este órgano Estatal de Derechos Humanos, ordena:

“...tomando en cuenta que la misma es imprecisa pues no especifica con claridad de que hechos se duele el quejoso... solicítese... las aclaraciones y precisiones... ...para el efecto de iniciar el trámite..."

3) Acta circunstanciada de aclaración de queja, de fecha 04 de noviembre del 2001, levantada ante la fe publica del Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría General, de este organismo en la que se señala:

"...compareciendo el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, ...con el propósito de aclarar su escrito de queja y en relación al mismo manifiesta que: presentaré un escrito haciendo las aclaraciones que esta Comisión me solicita. Así mismo solicito que se revise el escrito de queja que presenté con el propósito de determinar si existe alguna violación de carácter administrativa que sea competencia de esta Comisión. Es todo lo que deseo manifestar...”

4) Escrito de aclaración, presentado ante esta Comisión por el quejoso, el 7 de noviembre del 2001, que en lo conducente a dicha aclaración, señala:

" ... vengo en tiempo y forma a dar cumplimiento... de aclarar y precisar los hechos relativos a mi queja... hechos sobre la forma o aspectos administrativos que considero son violatorios a mis derechos humanos y que tuvieron verificativo dentro del juicio ordinario civil reivindicatorio número 731/99... PRIMER HECHO.- Por escrito de fecha 18 de septiembre del 2001, el suscrito interpuse recurso de apelación ante el C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, contra la sentencia definitiva número 187/2001, de fecha 27 de agosto del dos mil dos uno (sic) 1.1.- OMISIÓN A ACORDAR LO SOLICITADO.- Por auto del dieciocho de septiembre del dos mil uno; el juez tuvo al suscrito por interponiendo en tiempo el recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada el 28 de agosto del 2001, en dicho auto el C. Lic. Carlos  Javier García Mata, omitió acordar lo solicitado ... sobre el envío al superior de todos los documentos originales  de pruebas que obran en el secreto del juzgado en contradicción con el DERECHO DE PETICIÓN con la omisión total del referido Juez de acordar lo solicitado relativo a los documentos públicos del suscrito; que ofreciera como documentos fundatorios de mi acción y como pruebas en juicio que obran en el secreto del juzgado incurriendo en la omisión total de acordar mi referida petición...con la prueba No 1 Anexo I, que pido  se tenga aquí por trascrito ... 1.2.- DILACIÓN DEL JUZGADOR.- ...ya que el referido recurso de apelación contra la sentencia definitiva... no ha sido enviada al superior a la fecha, por lo que el juez...incurrió en violación al término especifico que la normatividad del ordenamiento que lo rige...SEGUNDO HECHO.- ACTO DEL JUEZ EN QUE VIOLA LA FORMA LEGAL ADMINISTRATIVA: Por escrito de 18 de septiembre del 2001 mi demandado... con pleno conocimiento de estar actuando con documentos apócrifos y objetados de falsos...tratan de perfeccionar el presunto ilícito de hacer valer una supuesta Donación, que nada tiene de real con ante autoridad con capacidad de hacerla valer por lo que se incurre en una simulación relativa ante autoridad competente, en segunda instancia al interponer recurso de apelación a las 22:43 horas, en contra de la sentencia definitiva.... además en dicha interposición el reo(sic)... omitieron anexar las copias de traslado de ley en tiempo y forma legales por lo que el juzgador en aplicación estricta de la normatividad debió haber tenido por no interpuesto dicho recurso. ANEXO 2 prueba 1...TERCER HECHO.- ACTO DEL JUEZ EN QUE HACE DILACIONES CON OMISIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS VICIADOS.  Por escrito de fecha 24 de septiembre- ANEXO III, prueba 2 -, el suscrito impugne auto de fecha 19 de septiembre de 2001- Anexo Prueba 2 - solicitando al A quo por la vía incidental su nulidad; - ANEXO III, prueba 1,- a la cual el mencionado juez acuerda, por auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil uno, - anexo III prueba 2,- en el que el juzgador... negó mi petición de nulidad, con lo que incurre en dilación con respecto a mi apelación interpuesta en tiempo y forma legales- Anexo I prueba 1. CUARTO HECHO.- DILACIÓN DEL JUZGADOR:  En fecha 10 de octubre del 2001, a las 20:43 horas, interpuse APELACIÓN ADHESIVA AD CAUTELAM, para no quedar en estado de indefensión mientras se resuelve que los referidos recursos interpuestos para la defensa del suscrito. -Aclaro que es relevante ..que el juzgador hasta la fecha tampoco ha enviado la Superior Jerárquico el Recurso de apelación del reo(sic) y la apelación Ad Cautelam adhesiva y preventiva del suscrito por lo que también aclaro y preciso que el juez incurrió en violación al término legal...Adjunto como prueba 1, Anexo VI apelación Adhesiva de fecha 10 de octubre del 2001; y ANEXO VII, pruebas 1 y 2 consistentes en Sentencia Definitiva 187/2001... y el incidente de simulación. OMISIÓN TOTAL DEL JUZGADOR A ACORDAR SOBRE LA SIMULACIÓN RELATIVA QUE LE DESCRIBI:- escrito  de fecha 13 de junio de 2001,.-Aclaro y preciso que la demanda incidental de simulación que el juzgador negó dar tramite, el suscrito le descubrí no solo una simulación absoluta, que fue solo sobre la que acordó la negativa a darle tramite ... Sino que es de relevancia que el juzgador omitió acordar sobre mi petición que diera tramite a la SIMULACION RELATIVA que descubrí al juez...aclaro y preciso que las anteriores omisiones del C. Juez a mi derecho de petición las hago valer...QUINTO HECHO.- Aclaro que el patrón de comportamiento del C. Juez, ante los hechos descritos en los hechos anteriores, ha sido siempre el mismo...y que posteriormente a mi queja del 24 de octubre el suscrito presentare los subsecuentes hechos violatorios a mis Derechos Humanos ...". 

5) Oficio número 159/2001, fechado el 21 de noviembre del 2001,  recibido el día 22 del mismo mes y año en la Primer Visitaduría de este Organismo, en el que el C. Lic. Carlos Javier García Mata, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, previo requerimiento, rinde informe en los siguientes términos:

" ...en este juzgado a mi cargo se tramito el Juicio Ordinario Civil expediente número 731/1999, promovido por el Ingeniero HUGO RUMAYOR AGUIRRE en contra de CIPRIANO SANCHEZ ESQUIVEL... radicado...con fecha once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, y con fecha veintisiete de agosto se pronuncio sentencia definitiva, condenándose al demandado ...a devolver y entregar al actor ...la fracción  (parte oriente) del inmueble que se encuentra marcado con el numero 2 del fraccionamiento de la Hacienda Agua Nueva de este Municipio de Coahuila ...igualmente y por escrito de fecha dieciocho de septiembre del año en curso, el actor y ahora quejoso interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada en autos, el cual le fue admitido mediante proveído de fecha dieciocho de septiembre  del año en curso, en el cual se ordeno formar por duplicado el cuaderno de apelación así como el cuaderno de ejecución y se ordeno dar vista con el escrito de expresión de agravios a la parte contraria para que dentro del termino de Ley contestara lo que a su derecho conviniera y hecho lo cual se ordeno remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, lo cual hasta la fecha no ha sido posible en virtud de las constantes inconformidades que a (sic) promovido el quejoso ...en contra de los proveídos dictados por el suscito Juez, como ha sido los diversos recursos de queja tanto ante el Superior y ante la Comisión de Derechos Humanos, argumentando irregularidades, omisiones y violaciones al procedimiento, las cuales no son imputables al suscrito ...por lo que hace a la dilación para remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado ...no se han remitido, en virtud de que constantemente el quejoso, se ha inconformado con todos y cada uno de los acuerdos pronunciados por el suscrito..."

6) Escrito de fecha 16 de enero del presente, suscrito por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, en el que desahoga la vista y señala:

“...Con referencia a su oficio PV-2203-2001, del expediente... de fecha 30 de noviembre del 2001, en el que se me notifica el Oficio No. 1594/2001, relativo al informe rendido por el C. LIC. CARLOS JAVIER GARCIA MATA...por lo que, con el debido respeto me expreso en contra del mismo y me inconformo de lo que el C. Juez rinde dentro de su informe justificado... ya que en los preceptos legales que se invocan se adecuan o encuadran al caso del C. Juez al omitir dar contestación a todos y cada uno de los puntos...que el suscrito adjudica como violaciones a mis derechos humanos..el Juez omitió ... resolver todas y cada una de las imputaciones que el suscrito considera violatorias de los derechos fundamentales...por lo que se debe considerar por esa H. Comisión ... que la autoridad responsable al rendir su informe , no ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 44... de la Ley Orgánica...al caso del párrafo en lo relativo a falta de rendición de informe concreto y preciso relativo a los hechos imputados a la autoridad en la queja, o sea: equivalen a la falta total de rendición de informe sobre cada uno de los hechos imputados...dado también el hecho de que la autoridad responsable no presentó pruebas en contrario, y sobre todo admite tácitamente lo que se le imputa al no contestar no controvertir los hechos concretos impugnados y menos demostrar que no incurrió en las omisiones e irregularidades imputadas, sino que es cierto que violentó mis derechos humanos fundamentales. SEGUNDO.- Con referencia a las pruebas que aporta la autoridad...advierto que el C.  Juez...lo hace para intentar introducir confusión ...ya que su informe fue hecho en relación a los hechos imputados, más aún ni con los hechos y pruebas de su informe  justificado en lo que no justifica ni documenta la autoridad los hechos denunciados, pretendiendo evadirlos, omitiéndolos al no poder justificar sus violaciones a mis derechos humanos...OMITE CONTESTAR...NO LOS JUSTIFICA ...por lo que se concluye la autoridad no tiene sustento jurídico legalmente, o sea que no fundamentó ni motivó su informe... pretende informar sin justificar y sin documentar lo que aduce ... sino solo argumenta. TERCERO.- El Juez es inexacto en los antecedentes de su informe ...que la autoridad omite señalar en su proveído ... al efecto devolutivo en el que debió proceder la apelación ... dado el hecho de ...omitiera el juzgador fundar y motivar su proveído...concediendo una ventaja indebida a mi demandado, además del efecto que acordó indebidamente procediera mi apelación... contra la sentencia definitiva... otorga termino indebido por ser improrrogable a la interposición del recurso de apelación que presentara la parte demandada contra la sentencia definitiva... da o (sic) otorga término indebido por ser improrrogables a la interposición del recurso de apelación que presentarán la parte demandada contra la sentencia definitiva... del acto procesal... en que indebidamente... otorga término de tres días al demandado; para presentar las copias suficientes omitidas por el demandado al momento de interponer el recurso de apelación... Además que por proveído de fecha veinticinco de septiembre del 2001 el su C. Juez se convierte en la parte demandada... al litigar y al omitir considerar la petición del suscrito relativa al petitorio TERCERO...A lo que la autoridad inexactamente  proveyera y desatendiendo lo que le ordena el Código Procesal Civil en los artículos números 2 Principio de dirección del proceso... correcto desenvolvimiento del litigio entre las partes... y el Artículo 6 relativo al Principio del Contradictorio ... La autoridad omite primeramente corre trasladado a mi demandado por lo que viola el derecho de Petición... litiga por el demandado y sus abogados... al omitir la autoridad correr traslado...Así mismo demuestra que el juzgador se convierte en la parte contraria dentro del desarrollo del litigio con el proveído de fecha veinticinco de septiembre y que en sustitución de la parte demandad (sic) argumenta con un comportamiento que está fuera de lo dispuesto...y no litigar por la parte demandada...ni existe numeral alguno la ley adjetiva que disponga: que funde su resolutivo en un amparo que concedió la protección de la Justicia Federal a un diverso litigante protegiendo así a mi demandado y abogados y permitiendo la ilegal apertura de la segunda instancia...Así mismo el juez no refuta lo que el suscrito imputa a la misma autoridad judicial de que estoy litigando contra un ilícito, de lo cual el mismo juzgador tiene conocimiento del mismo, y que la autoridad con inexactitudes abriera la segunda instancia, ante autoridad competente, o sea: Al ad quem, para perjudicar y poniendo en riesgo mi patrimonio y que se pudiera configurar en fraude por simulación por uso de documentos falsos en juicio, en daño y perjuicio del suscrito, por lo que considero que el juzgador con término ilegal de tres días y el inexacto efecto admitido de mi apelación...inciso I... o formularan denuncias ante el Ministerio Público en el caso de un delito, para que proceda en derecho de acuerdo con su responsabilidad social...También es aplicable al caso el artículo 12 de Principio de Lealtad y Probidad en el Proceso del Código Procesal Civil de Coahuila, que norma: "Las partes, representantes o asistentes y, el general todos los participantes del proceso deberán actuar de tal modo que esta sea un medio, justo, eficiente y transparente... el juzgador deberá tomar de oficio o petición de parte todas las medidas necesarias autorizadas por la ley, tendientes a prevenir o sancionar cualquier comportamiento que ofrenda la dignidad de la justicia...Así mismo, deberá impedir el fraude procesal, la colusión y cualquier otra conducta ilícita o delictiva, poniendo los hechos en conocimiento del Ministerio Público inmediatamente que los advierta...Además de todo lo anterior solicito se tomen cuenta... los aspectos legales fundados y motivados de lo que el suscrito solicitara del C. Juez... y relativo al incidente de simulación de fecha 13 de junio de 2001... Así mismo a valer de las pruebas aportadas por el suscrito, relativa al incidente de simulación, de fecha 13 de junio de 2001 sus... por lo que se reitera el juez debió percibir y consignar al Ministerio Público los actos ilícitos que le hice de su conocimiento para que actuara como director del proceso, es decir le descubrir la declaración engañosa y perjudicial a los bienes del suscrito de los actos judiciales simulados, de mala fe... En tal virtud, se puede concluir que la autoridad, primeramente, ha omitido considerar lo relativo al ilícito de SIMULACION RELATIVA que se descubriera al C. Juez, y posteriormente abriera segunda instancia a mi demandado y sus abogados con apelación de la segunda instancia y relativa a la Sentencia Definitiva No. 187/2001, y la forma inexacta consecuentemente ilícita de conceder y ampliar un término que es improrrogable para presentar las copias de traslado y demás, y que negara el C. Juez mis defensas de impugnación e inconformidad, es un abuso de autoridad que violenta los artículos 8,3, 14 y 16 de la Constitución, derechos inalienables de la Carta Magna y consecuentemente mis derechos humanos... al incurrir en violación de los siguientes principios de derecho: mi derecho de petición, derecho de audiencia, principio de celeridad, principio de igualdad entre las partes, principio de legalidad en la forma, principio de seguridad jurídica, entre otros, con sus actos y omisiones ilegales, injustas, irrazonables y erróneos con vicios e irregularidades en la forma administrativa... el C. Juez es presuntamente responsable de los actos violatorios de los derechos humanos del suscrito, por acciones y omisiones y resoluciones impugnadas por el suscrito que le perjudican y además se puede presumir la falta de rendición de informe pormenorizado sobre los hechos específicos denunciados de que el suscrito esta litigando contra un ilícito por la supuesta omisión ilegal de la autoridad, injusta e irrazonable...Por lo que se puede válidamente concluir que la autoridad vulnera mis derechos humanos al incurrir en violación de los siguientes principios de derecho: ...principio del contradictorio, principio de lealtad y probidad en el proceso, entre otros y demás violaciones a la Constitución en los artículos 8, 13, 14 y 16, con sus actos y omisiones ilegales, injustas, irrazonables y erróneos con vicios e irregularidades en la forma administrativa...PRUEBAS QUE ANEXO AL PRESENTE... solicito... PRIMERO.- ...cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado... SEGUNDO.- Que de conformidad por lo dispuesto por el artículo 44, del Capítulo Quinto... de la Ley Orgánica...relativo a la falta de rendición de informe pormenorizado y de la documentación relativa... ya que por la razón de OMISIÓN por principio de derecho es equivalente jurídicamente a la falta de rendición de informe... ...por lo que deberá tenerse presuntamente por ciertos los hechos materia de mi queja...aclarando que no existe salvedad debido al hecho de que el juzgador no presentó prueba en contrario...TERCERO.- Que de conformidad... 50, Capítulo Sexto, relativo De Los Acuerdos y Recomendaciones... de la Ley Orgánica...se proceda...sin entrar al aspecto jurisdiccional...a elaborar o formular un proyecto de recomendación como le compete...CUARTO.- Así mismo de conformidad con la norma 50 arriba invocada respetuosamente pido se cumpla con lo dispuesto por el segundo párrafo ... ”

Anexando el quejoso a su escrito lo siguiente:
A) Copia totalmente ilegible de escrito de fecha 15 de junio de 1984.

B) Escrito de fecha 18 de abril de 1990, firmado por los señores Agustín Rumayor de la Fuente, Ana María Aguirre de Rumayor y Agustín Rumayor.

C) Título de Propiedad del Lote número Dos  bajo la partida 15840, Tomo 129, Libro I, expedida por el Registro Público de la Propiedad.

D) Libertad de Gravamen del Lote número Dos  bajo la partida 15840, Tomo 129, Libro I, expedida por el Registro Público de la Propiedad.

E) Título anterior de adquisición del lote número Dos, Escritura Pública número 32 de fecha 4 de junio de 1934.

F) Título anterior de Adquisición ...número 42 de fecha 6 de Agosto de 1929.

7) Acuerdo en el que se recepciona la vista, signado por el Ing. Hugo Rumayor Aguirre, de fecha 16 de enero de 2002.

8) Escrito de fecha 21 de enero del 2002, suscrito por el quejoso en el que señala:

“Con referencia a la plática del día viernes a las 19:20 horas,  de  fecha 18 de enero del 2002, en lo relativo a 

que el C. Juez...relativo a su sentencia definitiva cometiera omisiones e inexactitudes en la valoración de las pruebas en mi perjuicio en lo relativo a la demostración del Primer Elemento de la acción reivindicatoria del bien que el suscrito reivindico (sic) ... y con referencia a los anexos en la contestación que como parte el suscrito diera al oficio número 1594/2001, relativo al informe rendido por el C. Lic. Carlos Javier García Mata... con referencia a los hechos alegados en la queja interpuesta por el suscrito solicito de esa H. Autoridad... se de por transcrito al cuarto agravio del recurso de apelación de fecha 18 de septiembre 2001... me refiero al agravio de Garantía de Audiencia... ya que la Garantía no sólo se constituye con la admisión de las pruebas sino que también su correcto estudio y valorización en la Sentencia porque, garantía de audiencia a que se refiere el texto del artículo 14 Constitucional y siendo la resolución la que puso fin al procedimiento en primera instancia en un juicio de orden civil y como hecho perjudicial al suscrito de la autoridad ya que fue totalmente omisa en hacer referencia en su CONSIDERANDO a las diversas pruebas ofrecidas y admitidas en la sustanciación del procedimiento, es claro que se a (sic) violentado o se a (sic) cometido una violación a los conceptos establecidos en el texto del precepto 14 constitucional al dejar el C. Juez de lado o prescindir la apreciación de pruebas ofrecidas y admitidas al suscrito durante la sustanciación del procedimiento. Por lo que... dejó inaplicado lo que ordena el último párrafo del artículo 14 constitucional en lo referente a la forma de la apreciación de las pruebas de lo que es materia exclusiva o le corresponde a la autoridad, de algo que le fue ofrecido durante la sustanciación del procedimiento, y que debe ser apegado a la letra de la Ley o a su interpretación jurídica... además de lo dispuesto en el párrafo primero del mismo precepto constitucional todo ello en el perjuicio y beneficio de la parte contraria y sus abogados.... Hago notar, para que no pase desapercibido... que el C. Juez me agravia y perjudica con la inexactitud en lo que en el considerando de su sentencia motiva en los siguientes términos: "el primer elemento de la acción que es la propiedad del actor sobre el bien que se pretende reivindicar, quedó justificado con la documental privada en copia fotostática que exhibe consistente en escritura privada". Dicha apreciación y valorización me agravia y perjudica por omisión y en la inexacta valorización de una sola prueba del C. Juez en que no las funda ni la motiva de conformidad a la identidad de la misma prueba ofrecida y admitida con la acción... ya que la prueba y única valorada (una de cinco documentales publicas ofrecidas y admitidas para acreditar mi propiedad y que omitiera valorar) y de la única prueba que valora, además que y inexactamente la aprecia ... al no fundar su determinación: ya que se trata de una prueba que por su naturaleza es de una Documental Pública consistente en certificación de la Jefa del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Saltillo. Quien certificó con su firma y sello... PRUEBAS QUE ANEXO AL PRESENTE ESCRITO Y QUE OBRAN CERTIFICADAS EN AUTOS ... además es inconcuso que con las pruebas que exhibí acredito... me agravia y perjudica por la omisión de considerar que la parte demandada acudió a juicio con documentos... tachados de falsos en tiempo y forma legales en el juicio por el suscrito y que debió tomar en cuenta la temeridad y la mala fe de las declaraciones falsas... también en juicio... además de omisiones del juzgador al dejar de considerar la denuncia que hice de su conocimiento: con la simulación supuesta de una figura jurídica de Donación... violentando mis derechos constitucionales de AUDIENCIA, PETICIÓN, IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, y los principios de SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD EN LA FORMA, CELERIDAD, DEL CONTRADICTORIO, y los principios generales de derecho... específicamente en los artículos 1, 8,13,14 y 16..."
9) Escrito de fecha 8 de febrero del presente, en el que el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre en el que manifiesta:

“ ... se debe considerar que ha concluido el periodo de investigación en que se debieron de analizar los hechos,  los argumentos y pruebas...es necesario ... de a conocer las medidas que procedan para la efectiva restitución de mis derechos fundamentales y de los daños y perjuicios que se me han ocasionado mediante la RECOMENDACIÓN que solicito sea efectiva... Por lo que resulta procedente señalar de parte de esa CDHEC las medidas que procedan para la efectiva reparación de los daños y perjuicios ocasionados al suscrito dentro del juicio...Así mismo la autoridad responsable envíe al superior los cuadernillos de queja y las apelaciones: ello en nada repara lo que el juez ha causado al suscrito en daños y perjuicio y el indebido e injustificado riesgo en que ha puesto la autoridad mi patrimonio ... UNICO.- ...Se formule el proyecto de RECOMENDACIÓN, con las medidas que procedan para la efectiva restitución de mis derechos fundamentales y humanos ..”

 Escrito de fecha 15 de Febrero, de los corrientes, que presenta el C. Ing.  Hugo Rumayor Aguirre en el que señala:

“Con relación a las quejas  números ...326... y 342... Escrito motivado por la inconformidad del suscrito en contra del proveído del C. Juez de fecha 11 de febrero del presente año...PRIMERO: De esa C. Presidenta de la CDHEC pido respetuosamente: se tome el tiempo para conocer los hechos violatorios a mis derechos humanos...doliéndome ante usted de que a pesar de la intervención de ese organismo..., la autoridad denunciada sigue actuando injustamente con dilaciones, omisiones y actos continuados perjudiciales al suscrito...Al OMITIR el juzgador CONTESTAR MIS PETICIONES SOBRE LAS REFERIDAS QUEJAS... todo sea considerado...en su recomendación definitiva del caso al rubro”

Anexando al referido escrito:

A) Copia del escrito presentado por el quejoso al Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de fecha 28 de Enero del presente en el que se señala en el encabezado “ 1.- Se me tenga por impugnado y por inconforme el proveído de fecha 22 de enero del dos mil dos, por falta de fundamentación y motivación y por la violación al derecho de petición del suscrito actor.  2.- Se me tenga por inconforme por el tiempo excesivo... tomado por el director del proceso para hacer las tramitaciones debidas... sin haber remitido a los superiores jerárquicos... las dos quejas, una de fecha 19 de octubre del 2001 y la otra de 31 de octubre de 2001...”

B) Copia del escrito de fecha 15 de febrero del 2001, que el quejoso dirige a la autoridad presuntamente responsable y en el que solicita:

PRIMERO: Se de razón, de parte de esa H. Autoridad del estado que guardaba mis quejas, para su correcto trámite en relación con los diferentes escritos de inconformidad del suscrito para dar transparencia a una correcta substanciación, en la remisión de los cuadernos auxiliares de cada una de las quejas, para que en virtud de ello cause los efectos legales sobre los actos del juzgador que dieron origen a ellas.

SEGUNDO: Se me tenga por inconforme por la violación del C. Juez al artículo 8° constitucional de mi Derecho de Petición de notificación de trámites que impone a las autoridades la obligación de hacer saber, en breve término y a los interesados, todos y cada uno de los trámites relativos a sus peticiones.”

C) Acuerdo del C. Juez Tercero de Primera Instancia de fecha 29 de Enero del 2002, en el que se señala “una vez que precise el recurso que interpone a fin de estar en aptitud de proveer lo conducente, se acordará lo que en derecho corresponda”.

D) Acuerdo del Juez, de fecha 11 de febrero del 2002, y se le tiene por interponiendo en tiempo el recurso de Reconsideración en contra del auto de fecha 14 de diciembre del 2001.

11) Escrito del quejoso de fecha 27 de febrero del 2002, en el que señala:

“... Ya que toda vez que se ha concluido el procedimiento de queja en el expediente al rubro y relativas a la omisiones de carácter administrativo...por lo que resulta procedente señalar de parte de esa CDHEC las medidas que proceda para el efectiva restitución de mis derechos fundamentales y se desprenda una adecuada y efectiva recomendación para la pronta reparación de los daños y evitar los perjuicios ocasionados al suscrito dentro del juicio, que pudieran continuarse ilegalmente en segunda instancia. Primero.-vengo a insistir que se emita la recomendación que resulte de la investigación ... en que se señalen las medidas que procedan para la efectiva protección de los bienes desde el suscrito... Segundo.- Se recomiende que se de parte al ministerio público de los hechos ilícitos denunciados y que se restituya al suscrito la parte de mi propiedad afectada así como los daños y perjuicios por la temeridad y la mala fe de los litigantes y demandado y de una presunta parte de interesados que están detrás del presente juicio con el propósito de que sigan actuando con impunidad el demandado y litigantes dado el hecho de que no es creíble que el demandado careciendo de solvencia económica esté defendido en el juicio con tres litigantes, amen de que mi demandado es iletrado, sin embargo, se ve beneficiado por las omisiones irregularidades y presunta protección del juzgador al dejar de ejercer lo que la misma Ley establece como obligación de autoridad competente y autorizado para denunciar los ilícitos en juicio...”

12) Escrito al que anexa 28 fojas útiles, de fecha 16 de mayo del 2002, presentado por el quejoso ante esta Comisión el 24 del mismo mes y año, en el cual señala; 

...con el presente... vengo a manifestar lo que a mi derecho corresponde... informe en el cual pretendió dar contestación... a los hechos alegados en la Queja ... vengo a impugnar y a expresarme en contra del mismo... me inconformo de lo que el C. Juez rinde... consistentes en irregularidades administrativas... motivos por los que impugno el ilegal, infundado y deficiente informe justificado de la referida autoridad responsable que se traduce en una falta de rendición de informe y de una documentación que no la relaciona a los hechos mismos, y que no funda ni motiva los actos y omisiones impugnados por el suscrito... sin embargo, aunque impugno el informe... ...también se impugna lo referente a lo que la Autoridad informa... ...también es cierto ... que el C. Juez omite señalar lo relativo al Recurso de Apelación interpuesto por el suscrito y admitido en el efecto suspensivo mediante proveído de fecha dieciocho de septiembre... ... en contra de la Sentencia Definitiva... la proveyó “sin fundar ni motivar” ... para admitir dicho recurso al suscrito en el efecto “suspensivo”... Por lo que resulta inexacto lo que la autoridad responsable afirma... actor interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada en autos, el cual fue admitido mediante proveído de fecha dieciocho de septiembre... y hecho lo cual se ordenó remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil... hasta la fecha no ha sido posible en virtud de las constantes inconformidades... Si bien es cierto que el juzgador admitió mi recurso... NO ES CIERTO... que no ha sido posible enviar el cuaderno de apelación al superior ya que en ningún momento impugné ni me inconformé del auto de fecha 18 de septiembre del dos mil uno, sino que el mismo juzgador quien ha violentado el procedimiento administrativo incurriendo en dilación excesiva siendo imputable exclusivamente al juzgador quien ni siquiera ha integrado debidamente el expediente original... Además, impugno lo informado por el C. Juez ... por un lado al ordenar formar el cuaderno de ejecución y por otro: indebidamente o ilegalmente admite el C. Juez mi apelación en el efecto suspensivo... y no señala mandato de ley expreso, o sea: motivo en que funde por que se admitió la apelación en el efecto suspensivo... incurre en incongruencia... ya que la resolución apelada no puede ejecutarse por subsanación de los hechos de la apelación admitida ilegalmente en el efecto suspensivo del caso... procede el recurso de la apelación... entonces, acredita... la violación... con las constancias certificadas que... aporto como prueba... Luego entonces... violenta mis derechos... fundamentales con irregularidades administrativas en el procedimiento jurisdiccional no solo con omisiones ... sino también con dilaciones... y da una ventaja indebida a la contraparte, ya que tampoco precisa ni da claridad en su informe justificado al omitir informar que el recurso de apelación fue admitido en el efecto suspensivo por proveído de fecha dieciocho de septiembre del 2001... Impugno los hechos contradictorios... al ordenar formar el cuaderno de ejecución y a la vez de ilegalmente admitir mi apelación en el efecto suspensivo... impidiendo la autoridad con inexactitudes que se restituya mi propiedad... al no existir y consecuentemente no señalara el C. Juez mandato expreso... Mas bien, en todo caso, omitió el C. Juez las reglas que encajan a los hechos del caso... aplicable la hipótesis normativa el artículo 2083 del Código Civil para el Estado de Coahuila relativo a la Simulación de Negocios... al impedir la posibilidad que en el procedimiento administrativo judicial,  con la inejecución de la sentencia definitiva... es quien se encarga de impedir que se me haya restituido mi propiedad al no aplicar las leyes que encajan a los hechos a la letra de la normas... Por lo que también se rebate lo que el C. Juez afirma: “en virtud  de las constantes inconformidades que ha promovido... en contra de proveídos... De lo antes argumentado... no es cierto... es preciso aclarar... que el recurso de queja contra los autos de fecha nueve y veintitrés de octubre del dos mil uno, dentro del expediente 731/99, fueron precisamente por motivos de violación al procedimiento administrativo de apelación en las reglas I y II... al respecto es relevante señalar que el C. Juez debió haber enviado al mencionado superior la referida Queja desde principios de noviembre del año próximo pasado... a) El suscrito fue notificado... a las catorce horas del siete de noviembre del 2001... b) por auto de fecha treinta de octubre de dos mil uno en que consta que a la contraria le precluyó el término que para desahogara la vista... c) Juez ordenará por proveído de fecha treinta de octubre del dos mil uno: “remítase el cuaderno  de la queja al superior... para que se proceda a la calificación... Así mismo se anexan copia del escrito del suscrito de inconformidad de fecha 26 de abril del 2002, en contra del proveído del C. Juez de fecha 22 de marzo de 2002 en que la Suma de Petitorios de mi escrito... petitorio SEGUNDO por escrito cinco de abril del 2002... se impugna el proveído de fecha veintidós de marzo de dos mi dos ... se aportan de nueva cuenta las pruebas relativas al Recurso de Queja de fecha 19 de octubre del año 2001... lo que el C. Juez afirma de los Recursos de Queja... relativos al proceso administrativo... así como de que el C. Juez es el responsable de la dilación excesiva de integrar o formar el referido cuadernillo de queja... dicha dilación altera el orden y niega la claridad al proceso que debió ser de forma completo e imparcial... y es claro que me violenta mis garantías... ANALISIS DE LAS CONSTANCIAS CERTIFICADAS APORTADAS POR EL JUZGADOR... no las relaciona con las impugnaciones precisas... se listan las constancias certificadas que la autoridad responsable anexa a su informe que deberán tomarse en cuenta... la misma autoridad acredita... refiero al original  del Recurso de Apelación... Sentencia Definitiva obran indebidamente en el cuaderno auxiliar... expediente original y ello se desprende de las mismas constancias certificadas aportadas por la autoridad demandada... no agregó el Recurso de Apelación contra la Sentencia  Definitiva al expediente original... con las fojas 722... por lo que se demuestra que no existe en los autos del Expediente Original el Recurso de Apelación contra la Sentencia Definitiva... me deja en total estado de indefensión ante las autoridades superiores al no constar en autos del expediente principal el original de mi referida apelación, violación administrativa que me perjudica gravemente... Sin embargo, también contrario a lo dictado ... no es la copia sino el original de mi Recurso de apelación... la que obra indebidamente en el cuaderno Auxiliar... por lo cual pido que se subsane dicha omisión... corregida antes de mandar al superior los expedientes y cuadernos auxiliares y se deberá recomendar que el original de mi apelación obre en el expediente original... relevante que el cuaderno de ejecución tampoco ha sido formado... y lo informado no lo justifica... las fojas de la 724 al 733... días en violación... para las apelaciones...  Lo que la autoridad acredita con las constancias... que enviara al superior con su informe justificado dentro del plazo de tres días contados a partir de su recepción... la autoridad dicta... fórmese el cuaderno respectivo... no son las copias simples las que obran en el cuaderno auxiliar... SINO EL  ORIGINAL, hecho irregular en el procedimiento administrativo... mis derechos humanos, ya que el original debe obrar en el expediente original y no la copia que debe obrar en el cuaderno auxiliar... que se me tenga por solicitando... y de que se me amplíe el plazo de ser necesario para aclarar lo pertinente... para justificar su informe... específicamente lo que el suscrito deba aclarar o ampliar respecto las constancias aportadas del juzgador... SEGUNDO.- se me tenga por impugnado el informe... TERCERO.- Se me (sic) por reservándome el derecho de ampliar lo conducente para aclarar lo necesario pertinente (sic)... ...artículo 50... sin entrar al aspecto jurisdiccional que le... a elaborar o formular un proyecto de recomendación...

13) Acuerdo de acumulación de expedientes, de fecha de 31de mayo del 2002, que a la letra dice:

“Vistas las constancias que integran el expediente de queja número CDHEC/334/2001/SALT/TSJE, en la que el Ing. Hugo Rumayor Aguirre, denuncia hechos violatorios a sus derechos humanos, consistentes en irregularidades en el procedimiento jurisdiccional, atribuidos al C. Lic. Carlos Javier García Mata, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial de Saltillo,  y desprendiéndose de las mismas, que los actos a los que hace referencia en contra de la presunta responsable, y los denunciados en la queja a la que le fue asignado el número de expediente CDHEC/326/2001/SALT/TSJE, corresponden al mismo género de voz de violación y se encuentran dentro de la causa del Juicio Civil Ordinario Reivindicatorio, numero 731/99, promovido por el quejoso en contra del C. CIPRIANO SÁNCHEZ ESQUIVEL, radicado en el Juzgado Tercero de este Distrito Judicial, es procedente determinar la acumulación del presente expediente, al mas antiguo, esto último, en atención a que el fin teleológico en la especie es evitar el pronunciar resoluciones contradictorias, en procesos ligados entre si por estrechas conexiones, esto con fundamento en el artículo 46 del reglamento Interno de este Organismo, Así lo acordó y firma la C. Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.- Notifíquese.”

14) Escrito de queja presentado por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, recibido el 15 de noviembre del presente, al que le fue asignado el Número de expediente CDHEC/342/2001/SALT/TSJE, en el que señala:

“...vengo a aclarar una parte de los vicios en la forma, relativo a actuaciones erróneas y omisiones en que incurre el referido juzgador al omitir considerar para resolver mis peticiones atendiendo a su relación con la NULIDAD DEL ACTO PROCESAL interpuesto por el suscrito en fecha 19 de septiembre de 2001... así las cosas mediante escrito de fecha 2 de noviembre del 2001 y recibida el 5 del mismo mes y año, dirigido al C. Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo -escritos que se adjuntan como pruebas- para que el referido juzgador resolviera mi escrito de 4 de octubre dentro de una término prudente; y no como ocurrió en el término de un mes; y que además el suscrito tuviera que dar impulso procesal al mismo y que además resultara ser resolviera con vicios. Así mismo adjunto... lo acordado... en fecha cinco de noviembre del 2001 a mí escrito en comento de fecha 4 de noviembre del 2001, y parte de mi queja es que el referido juzgador con la violación a la forma lo anexo indebidamente incluyéndolo dentro del cuaderno auxiliar de apelación contra la sentencia definitiva de fecha 18 de septiembre del 2001 y que obra de la foja  91 a la 102 ya que siendo meramente un escrito en que solicito se tramite mi inconformidad y a la solicitud de que me tuviera por reservándome el derecho de actuar ante autoridad superior o competente es un resolución de simple tramite que debe obrar en el principal. Es de relevancia hacer notar que en el mencionado acuerdo del cinco de noviembre el C. Juez introduce confusión al proceso ya que de conformidad con los hechos debió resolverse y acordarse dentro del principal a efecto de que obre en los autos originales... hacer de su conocimiento que el suscrito interpuse posteriormente a mí referido escrito del 4 de octubre el recurso de apelación en fecha ocho de octubre del 2001... y el recurso de queja en fecha 19 de octubre del 2001... por lo anterior el juzgador debió tomar en consideración el momento procesal de la interposición de mi escrito de fecha 4 de octubre del 2001 en virtud de sí se toma en consideración los motivos y razones por lo cual el suscrito lo interpuse mi inconformidad en contra el  lo que el C. Juez, acordó con (sic) mediante acuerdo de fecha cinco de noviembre del 2001. Por motivo de no estar conforme con el acuerdo del cinco de noviembre... interpuse nuevo escrito relativo al mismo asunto con la inconformidad por la omisión del juzgador en fecha 12 de noviembre del 2001 en el que el suscrito aclara la situación jurídica que debe prevalecer respecto a mí referido escrito. PRIMERO.-..irregularidades en la forma administrativa...que perjudica al suscrito en el trámite que se lleve a cabo en la segunda instancia consecuentemente violatorio al derecho de petición y audiencia..."

Así mismo anexa:

A) Copia simple de la carátula del cuaderno auxiliar de apelación,  de fecha  18 de septiembre del 2001, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el actor, en contra de la sentencia definitiva de fecha 27 de agosto del 2001, dentro de los autos del expediente 731/99 que contiene:

a) Escrito del quejoso de fecha 02 de noviembre del 2001, en el que solicita al C. Juez Tercero, que señala en el encabezado se de cuenta y se dicte resolución de escrito de fecha 4 de octubre del 2001.

b) Escrito del quejoso de fecha 18 de octubre del 2001,  dirigido a la Oficialía Común de Partes, en el que señala:

 ...de conformidad... se me de cuenta del escrito que se acompaña copia simple con razón de recibo; de 19:54 hrs. 05/10/01, y con sello y firma de esa Oficialía; que de buena fe se reclamara a la misma persona que lo rubrica, el día 08 de octubre, y me indicara que por error él le había dado cuenta del escrito al Juzgado Primero de Primera Instancia; ya que por un error del suscrito omití señalar de que se trata del C. Juez Tercero de Primera instancia en Materia Civil de  Distrito Judicial de Saltillo como se obvia, en el encabezado del mismo escrito; aclarando que si se hubiera procedido con responsabilidad bien pudo haberse identificado al Juez y Juzgado a que corresponde... a la misma persona que lo recibiera...  el día 08 de octubre, a lo cual contestó: que el lo recogería del Juzgado primero de la secretaria de tramitación y acuerdos, y que el suscrito, solo pasara a firmar una constancia y que al respecto admití, lo que ahora resulta que la Secretaria del juzgado primero no accede a devolverlo... dirigido a ese juzgado Primero por lo que dará trámite, lo que constituye una aberración e injusticia; ya que no esta dirigido a ese juzgado y se actúa con maldad, ya que lo que procede; es se regrese a la Oficialía Común de Partes, si se obra de buena fe... la Secretaria de mala fe interpreta dirigido al C. Juez Primero... la secretaria para perjudicarme teniendo pleno conocimiento... referente a los jueces que dicten providencias en un negocio que no estuviera turnado a ellos ya que últimamente la Secretaria del Juzgado Primero opino que lo resolverían... y al ver que el C. Juez Tercero no diera cuenta del mismo todavía, y por lo que investigado (sic) y me diera cuenta del error en que había incurrido involuntariamente en la cita, que bajo protesta de decir  verdad se debió a una falla en la recuperación del archivo, por fallas en la impresora de mi procesador de palabras, y que el suscrito no corrigiera oportunamente, por la hora y el día en que corría término y que me encontraba en la Cd. de Monterrey... Por lo que solicito del responsable correspondiente de la Oficialía Común de Partes; haga de inmediato los trámites correspondientes para que el Juez Tercero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Saltillo, resuelva ...las providencias que correspondan al caso, dentro del juicio 731/99; tomando la consideración la corrección en la cita, que involuntariamente incurriera el suscrito y que metiera confusión a mi promisión... todo lo demás que a ocurrido y que se narra si se manifiesta como responsabilidad  de la Oficialía Común de Partes y del Juzgado Primero de Primera Instancia.

c) Escrito del quejoso de fecha 04 de octubre del 2001, en el que solicita al C. Juez de Primera instancia en materia civil, se le tenga por presentando INCONFORMIDAD E IMPUGNACIÓN del auto de fecha 28 de septiembre de 2001, mismo que abre la segunda instancia al demandado en el juicio.

d) Oficio numero 960/2001, de fecha 19 de octubre del 2001, en el que la Lic. María de Lourdes Cepeda Hernández, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este distrito judicial, remite al Juez Tercero de lo Civil con igual adscripción, oficio numero 38/2001, suscrito por el Lic. Mauricio Mantilla Aguirre, Oficial Común de Partes, en el que se señala: “ y en virtud de que manifiesta que la promoción que se presentó ante ese Juzgado, corresponde al Juez Tercero de los Civil, gírese atento oficio con dicha promoción al mencionado para así proveer lo que en derecho proceda.

e) Copia simple de escrito de fecha 04 de octubre del 2001, signado por el quejoso relativo al expediente 73/99, que reza en el encabezado; “ C. Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, en el que señala, se inconforma e impugna el auto de fecha 28 de septiembre de 2001, ya que alega la apertura ilegal de la Segunda Instancia.

f) Acuerdo del C. Juez Tercero de lo Civil de este Distrito judicial de fecha 5 de noviembre del año 2001, en el que se señala:

" VISTO el escrito de cuenta y anexos que se acompañan, recibidos el día de hoy, así como visto el oficio número 960/2001, que remite el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, al que se anexa el escrito recibido en la Oficialía común de Partes, el día 5 de octubre del presente año, agréguese a sus antecedentes para los efectos legales conducentes; y proveyendo este último, se tiene al actor presentando sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado, toda vez que el auto del que dice inconformarse, que a su vez admite la apelación al demandado respecto de la sentencia definitiva pronunciada en autos, no es recurrible, ni en apelación, por no estar comprendido en los supuestos a que se refiere el artículo 866, del Código Procesal Civil, y además porque de conformidad con el artículo 880, fracción I, del ordenamiento procesal en cita, corresponde a la Sala Civil, resolver en forma definitiva sobre la correcta o no admisión del recurso, de donde se deduce que el auto que pretende impugnar es irrecurrible".

g) Escrito de inconformidad del quejoso de fecha 12 de noviembre del 2001, dirigido al C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, que al encabezado señala: 

“se me tenga por inconformándome de las inexactitudes hechas en su resolución del cinco de noviembre del dos mil uno que recayó a mi escrito de fecha cuatro de octubre del dos mil uno, así mismo, se me tenga por inconformándome de la omisión en resolver sobre mi petitorio segundo del mismo ocurso y por la dilación en acordar el mismo en el tiempo legal  por las diferentes autoridades”.

15) Oficio número 1696/2001, fechado el 03 de diciembre del 2001,  recibido el día 14 del mismo mes y año en la Primer Visitaduría de este Organismo, en el que el C. Lic. Carlos Javier García Mata, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, responde al informe requerido por esta institución:

" ...en este juzgado a mi cargo se tramito el Juicio Ordinario Civil expediente numero 731/1999, promovido por el Ingeniero HUGO RUMAYOR AGUIRRE en contra de CIPRIANO SANCHEZ ESQUIVEL... radicado...con fecha once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, y con fecha veintisiete de agosto se pronuncio sentencia definitiva, condenándose al demandado ...a devolver y entregar al actor ...la fracción  (parte oriente) del inmueble que se encuentra marcado con el numero 2 del fraccionamiento de la Hacienda Agua Nueva de este Municipio de Coahuila ...igualmente y por escrito de fecha dieciocho de septiembre del año en curso, el actor y ahora quejoso interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada en autos, el cual le fue admitido mediante proveído de fecha dieciocho de septiembre  del año en curso, en el cual se ordeno formar por duplicado el cuaderno de apelación así como el cuaderno de ejecución y se ordeno dar vista con el escrito de expresión de agravios a la parte contraria para que dentro del termino de Ley contestara lo que a su derecho conviniera y hecho lo cual se ordeno remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, lo cual hasta la fecha no ha sido posible en virtud de las constantes inconformidades que a(sic) promovido el quejoso ...en contra de los proveídos dictados por el suscito Juez, como ha sido los diversos recursos de queja tanto ante el Superior y ante la Comisión de Derechos Humanos, argumentando irregularidades, omisiones y violaciones al procedimiento, las cuales no son imputables al suscrito ...por lo que hace a la dilación para remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado ...no se han remitido, en virtud de que constantemente el quejoso, se ha inconformado con todos y cada uno de los acuerdos pronunciados por el suscrito... Por otra parte y en relación a la promoción de fecha cuatro de octubre del año en curso, la cual fue recibida en la Oficialía Común de Partes el día cinco de octubre de del presente año, la cual iba dirigida al Juez de Primera Instancia en Materia Civil, quien remitió a este juzgado dicha promoción en fecha 19 de octubre del año en curso, mediante oficio número 960/2001, siendo proveído el mismo, en fecha cinco de noviembre del presente año; igualmente y mediante proveído de fecha dieciséis de noviembre del año en curso, fueron acordadas diversas inconformidades interpuestas por el quejoso.”

Así mismo, anexa al informe copias certificadas del expediente No. 731/999, de la foja número 598 a la 814, que contiene:

A) Escrito del Ing. Hugo Rumayor Aguirre, en el que solicita al C. Juez Tercero de Primera Instancia, la admisión del Recurso de queja de fecha 18 de junio del 2001, que interpone contra el auto de fecha 13 de junio del 2001, en el que se niega la admisión del incidente de simulación.

B) Recurso de queja de fecha dieciocho de junio del dos mil uno, signado por  el Ing. Hugo Rumayor Aguirre, dirigido al Primer Tribunal Unitario de Distrito en el Estado Coahuila, que interpone contra auto de fecha 13 de junio del 2001.

C) Acuerdo de Fecha 20 de Junio del 2001, en el que se desecha de plano el recurso de queja contra el proveído de fecha 13 de Junio del mismo año.

D) Recurso de apelación que interpone el quejoso contra el auto de fecha 20 de Junio del 2001.

E) Solicitud fechada el 26 de junio del 2000, en el que el quejoso solicita copia certificada del acuerdo de fecha 13 de junio del 2001, misma que cuenta con sello de recibo del Juzgado Tercero el 26  de junio del 2001.

F) Acuerdo de fecha 27 de junio del 2001, en el que se desecha por notoriamente improcedente el recurso de apelación interpuesta por el quejoso contra proveído de fecha 20 de junio del presente y que señala:

“ ... no puede interponerse Recurso contra Recurso...” 

G) Escrito del quejoso de fecha 07 de agosto del 2001, en el que solicita :

  “... Inconformándome e impugnándome el auto de fecha 03 de agosto del dos mil uno ... que se tenga por suspendida la proscución del Juicio...”

H) Acuerdo de fecha 08 de agosto del 2001, dictado por el Juez que conoce del negocio, Lic. Carlos Javier García Mata,  en el que se niega la solicitud de fecha 07 de agosto suscrita por el quejoso ya que señala:

“ ...sin haber lugar a suspender el procedimiento, toda vez que las disposiciones que invova (sic) no son aplicables, pues el procedimiento se esta siguiendo de conformidad con el Código de Procedimientos Civiles y no el que invoca, el incidente de simulación a que se refiere en el de cuenta no le fue admitido a trámite...”

I) Escrito del quejoso de fecha 20 de agosto del 2001, que dirige al Juez  Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, en el que solicita de nueva cuenta la suspensión del procedimiento.

J) Acuerdo de fecha 22 de agosto del 2001, dictado por el Juez de la causa, en el que se señala:

“... advirtiéndose ... que a la pretensión del ocursante es similar a sus diversos escritos de fecha siete y catorce de los corrientes, deberá estarse a lo proveído respecto del mismo...”

K) Sentencia Definitiva No. 187/2001, de 27 de agosto de 2001, derivado del expediente número 731/99.

L) Escrito de fecha 27 de Agosto del 2001, que presenta el quejoso al Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, en el que pide se tengan por transcrita la Demanda Incidental de Simulación, así como inconformándose por la no admisión, además de inconformarse del acuerdo de fecha 22 de agosto del 2001, solicitando se pronuncie el Juez sobre su petición Primera y Segunda del escrito de fecha 20 de agosto del 2001.

M) Acuerdo del Juez de fecha 27 de agosto del 2001, en el que se indica:

“...téngase al ocursante manifestando su inconformidad con el auto de fecha veintidós de los corrientes, y una vez que se precise el recurso que interpone, se proveerá lo conducente... y en relación a las peticiones que dice, ... fueron proveídas en auto de fecha ocho de los corrientes, máxime que en autos ya se pronunció la sentencia definitiva...”

N) Acuerdo del Juez de fecha 18 de septiembre del 2001, en     el que se le tiene al actor por interponiendo el recurso de apelación contra la sentencia definitiva.

Ñ) Escrito de fecha 8 de octubre, en el que el quejoso interpone el recurso de apelación contra el auto de fecha 25 de septiembre del 2001.

O) Recurso de apelación contra auto de fecha 25 de septiembre del 2001.

P) Acuerdo del Juez  de fecha 9 de octubre del 2001,en el que se señala la no admisión del recurso de apelación en contra del auto de fecha 25 de septiembre señalando:


“...toda vez que de conformidad con el artículo 866 del Código Procesal Civil, solo son apelables las resoluciones que el mismo numeral señalan... el escrito al que recayó el auto que se combate, no constituye resolución alguna que decida un incidente, sino fue un desecamiento de plano de una pretensión...” 

Q) Escrito del quejoso de fecha 10 de octubre del 2001, que dirige a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en el que señala al encabezado: 

“se me tenga por interponiendo apelación adhesiva y preventiva y por dando contestación al recurso de apelación del demandado en contra de la sentencia definitiva 187/2001”

R) Acuerdo de fecha 15 de octubre del 2001, en donde se le tiene al actor por desahogando la vista de auto de fecha 28 de septiembre del 2001, en relación a los agravios expresados contra la sentencia definitiva de fecha 26 de agosto del mismo año, así como también por adhiriéndose a la apelación interpuesta por la parte demandada en contra de la resolución mencionada.

S) Escrito de fecha 18 de octubre del 2001, en el que el quejoso señala interpone recurso de queja contra la resolución de fecha 09 de octubre del 2001.

T) Recurso de queja contra la resolución de fecha 09 de octubre del 2001, suscrito por el quejoso y que dirige a la Magistrada del Primer Tribunal Unitario de Distrito.

U) Acuerdo del Juez de fecha 19 de octubre 2001, en el que se admite el recurso de queja en contra del proveído de fecha 09 de octubre del 2001.

V) Escrito de fecha 22 de octubre del 2001, suscrito por el ocursante, en el que señala: 

“actuando ad cautelam se me tenga por inconforme y apelando en efecto preventivo lo relativo al auto del 15 de octubre del 2001, respecto a los petitorios PRIMERO.- Dirigido al A quo y el CUARTO.- En el escrito dirigido a la Primera Sala la referida apelación adhesiva.

W)  Acuerdo de fecha 23 de octubre del 2001, en el que se ordena agregar a los antecedentes del cuaderno principal y en los auxiliares de apelación correspondientes, sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado toda vez que señala: 

“el auto del que dice inconformarse no es recurrible en apelación”

X) Acuerdo de fecha 31 de octubre del 2001, en el que se tiene al actor por interponiendo el recurso de queja en contra del proveído de fecha 23 del mismo mes y año.

Y) Escrito de fecha 8 de octubre del 2001 en el que el ocursante solicita se le admita el recurso de apelación contra el auto del 25 de septiembre del 2001.

Z) Recurso de apelación contra auto de fecha 25 de septiembre del 2001, que dirige a la Magistrada del Primer Tribunal Unitario de Distrito en el Estado.

AA) Auto de fecha 09 de octubre de dos mil uno, en el que se señala: “ sin haber lugar a admitir el recurso de apelación contra el auto de fecha 25 de septiembre del año en curso toda vez que de conformidad con el artículo 866, del Código Procesal Civil, no son apelables las resoluciones que el mismo numeral señala...”

AB) Apelación adhesiva y preventiva y por dando contestación al recurso de apelación del demandado en contra de la sentencia definitiva número 187/2001.

AC) Acuerdo de fecha 15 de octubre de 2001, en el que se tiene al actor por desahogando la vista que se le mando dar por auto de fecha 28 de septiembre del presente, en relación a los agravios expresados en contra de la sentencia definitiva de fecha 27 de agosto, así mismo, se admite la apelación adhesiva.

AD) Escrito de fecha 19 de octubre del 2001, en el que el ocursante, solicita copia certificada de todo lo actuado desde la foja 645 hasta la fecha 19 de octubre de 2001.

AF) Acuerdo de fecha 19 de octubre 2001, en el que se ordena la expedición de copias solicitadas por el quejoso.

AG) Escrito de fecha 18 de octubre del 2001, en el que el quejoso interpone el recurso de queja contra el auto de fecha 9 de octubre del 2001.

AH) Recurso de queja, fechado el 18 de octubre del 2001, contra auto de fecha 9 de octubre del 2001.

AI) Acuerdo del 19 de octubre del 2001, signado por el C. Lic. Carlos Javier García Mata, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, que a la letra dice:

“...interponiendo en tiempo el recurso de queja en contra del proveído de fecha nueve de octubre del presente año... remítase al superior...” 

AJ) Escrito de fecha 22 de octubre del 2001, dirigido al C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila, en el que el quejoso señala:

 “Ad cautelam, se me tenga por inconforme y apelando en efecto preventivo el auto de fecha 15 de octubre...”

AK) Acuerdo de fecha 23 de octubre  del 2001, firmado por el C. Juez Carlos Javier García Mata, que dice:

“...agréguese a sus antecedentes en el cuaderno principal y en los auxiliares de apelación correspondientes...sin haber lugar a proveer de conformidad los solicitado, toda vez que el auto del que dice inconformarse no es recurrible en apelación, pues no se encuentra dentro de los supuestos del 866, del Código Procesal Civil...”

AL) Acuerdo de fecha 31 de octubre del 2001, que textualmente invoca:

“...por presentado interponiendo en tiempo recurso de queja contra del proveído de fecha 23 de los corrientes, en los términos del ocurso... fórmese cuaderno respectivo y  ...córrasele traslado a la contraparte...”

16) Escrito de fecha 8 de febrero, signado por el quejoso y que en el encabezado cita el número de expediente CDHEC/324/2001/SALT/TSJE, que en realidad corresponde al expediente CDHEC/342/2001/SALT/TSJE, por lo que se ordena se integre a este último y en el que señala:

“...con referencia a la plática del día viernes de fecha 01 de febrero del 2002, en lo relativo a la queja número CDHEC/324/2001/SALT/TSJE (sic) ...y en lo relativo al convenio de la Primer Visitador con el Lic. Carlos Javier García Mata, de que el suscrito suspendiera o interrumpiera mis actuaciones en el proceso dentro del juicio ordinario Civil Ordinario Reivindicatorio 731/99, con la excusa del juzgador de poder mandar al superior las quejas interpuestas por el suscrito,...en virtud de que la condición del convenio de la Primer Visitador con la Autoridad es totalmente incongruente e inaceptable... por lo que es totalmente improcedente la negociación... Además se advierte que el juzgador dio publicidad a lo que se le pidió por esa  CDHEC, por oficio No. PV-2147/2001 dentro del expediente CDHEC/342/2001SALT/TSJE y el C. Juez hizo del conocimiento por proveído de fecha tres de diciembre del dos mil uno de quien deba conocer según el del informe para rendirlo relativo a la ampliación exp. CDHEC/326/2001/SALT/TSJE o sea: del exp. CDHEC/342/2001/SALT/TSJE y el juzgador indebidamente lo hiciera dentro del expediente Tomo dos del principal: a foja 13 a 16 y no se le dio publicidad de igual manera o aparece el informe justificado del C. Juez que supuestamente informara a la CDHEC, en el expediente tomo dos del principal...PRIMERO.-Que el suscrito sea notificado en lo relativo al informe del juzgador de lo que se pidió por esa CDHEC por oficio PV2147-2001 dentro del expediente CDHEC/342/2001SALT/TSJE al C. Juez y que hiciera valer ante la CDHEC...SEGUNDO.- Que de conformidad al artículo octavo constitucional se de a conocer al suscrito la situación que guardan los procesos de integración de los expedientes de los diferentes recursos y quejas y que el suscrito ya se lo pidiera al juzgador en el procedimiento que se ha llevado e integrado irregularmente en el juzgado con omisiones e ilegalidades...TERCERO.-Que se haga la debida investigación y se determine quien o quienes están detrás de la impunidad aparente del presente caso....”

17) Escrito recibido el 12 de febrero, signado por el quejoso, en el que señala:

“ ...referente... la Primer Visitador a mi esposa el día viernes 8 de febrero del presente año y relativo que el C. Juez mandaría el día 11 de febrero todos los recursos que están pendientes, manifiesto que el recurso de Queja de fecha 19 de noviembre del 2001 y que debe conocer la Magistrada del Primer Tribunal Unitario y que debe ser resuelto por el debido orden de interposición... Cuaderno Auxiliar de Queja referido... Procedimiento en que he estado tratando de corregir las irregularidades por medio de escritos a cada hecho que me perjudica y agravia, advirtiendo que algunos son acordados de conformidad, pero que no se llevan al cabo, o sea: que no hay el seguimiento por la misma gente del juzgado ni la autoridad responsable vigiló su cumplimiento y otras han sido omisiones del juzgador en sus proveídos: todo ello contrario a lo que se advierte debe ser el dar cumplimiento al Derecho de Petición de conformidad a lo que se específica o se requiere de toda autoridad para dar cumplimiento al artículo octavo constitucional... al existir en el cuaderno auxiliar de Queja de fecha 19 de octubre de 2001, a fojas 11 a 13 la constancia en autos de la notificación hecha a la parte contraria del proveído de treinta de octubre del 2001 y en el que el C. Juez resuelve se remita el cuaderno auxiliar de queja arriba referido al superior y que por proveído de fecha siete de noviembre de dos mil uno, se ordena se hiciera por lista la cita o notificación de la parte contraria para que ocurra ante el superior a hacer valer sus derechos...por lo que se desprende que YA ESTA NOTIFICADA la parte contraria y que solo falta que el C. Juez anexe al cuaderno auxiliar referido el testimonio particularizado y las pruebas aportadas por el suscrito ... lo acordó de conformidad y hasta el viernes no estaba todavía integrado al expediente. Ni estaban las pruebas agregadas al mismo, en el tiempo que fueron aportadas, ni estaba agregado el informe justificado por lo que se presume que no lo ha dictado, lo cual es una irregularidad que denuncio como parte de mi queja de referencia. Por lo que resulta inexacto lo que argumenta el juzgador respecto a los Recursos y especialmente al 19 de octubre del 2001; así mismo resulta totalmente injustificado el argumento de falta de notificación para haber incumplido con lo dispuesto por el artículo 889 relativo a la substanciación de la Queja contra el juzgador...Por lo que con dichos hechos acredito que el juzgador... no cumple ni con sus acuerdos y actúa con total abuso de poder e impunidad sin que la Comisión... a través de la Primera Visitadora evite que exista desorden en la debida integración de los referidos expedientes con relación a la queja, sino que por el contrario, parece favorecer la actitud violatoria a mis derechos humanos... como lo hice saber en mi escrito de fecha ocho de febrero del 2002 – corrigiendo el error tipográfico y aclarando que el número de queja a que me refiero en este escrito es el expediente No. 342 --...UNICO.- ...de conformidad con el artículo 50 de la Ley Orgánica y reglamento interno, ...en lo que se formule en definitiva relativo a la queja del Exp...”

Al escrito se anexa lo siguiente:

a) Acuerdo del C. Juez, de fecha 30 de octubre del 2001, en el que se le tiene  a la parte demandada por perdido el derecho, para desahogo de la vista,  que se le “mandó dar”, por auto de fecha 19 de octubre del 2001, en relación al recurso de queja interpuesto por la parte actora contra el proveído de fecha 09 de octubre de 2001.

b) Acuerdo del C. Juez, de fecha 7 de noviembre de 2001, en el que se ordena la notificación por lista de acuerdos al demandado del auto de fecha 30 de octubre del 2001.

18) Escrito de fecha 24 de junio del presente, signado por el quejoso en el que solicita:

...dentro del expediente al rubro... ...acudo solicitar tomen las mediadas (sic) inmediatas vía rápida y se dicte en forma expedita la Recomendación respectiva... ... Por lo que el suscrito dentro de las quejas interpuestas... ...en los siguientes expedientes: Exp. CDHEC/326/2001/SALT/TSJE y Exp. CDHEC/342/2001/SALT/TSJE denuncié actos arbitrarios del juzgador en contra del PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA y que además viola en mi perjuicio como gobernado las siguientes garantías. . . ...de audiencia, de fundamentación y motivación y las formalidades del acto autoritario, y las de legalidad, Principio de celeridad... ...La GARANTÍA DE AUDIENCIA se violenta en mi perjuicio por el Juzgador ya que las solicitudes formuladas a instancia del suscrito con respecto y parte actora... ...el C. Juez Tercero de Primera Instancia el C. Lic. Carlos Javier García Mata... ...omite resolver evadiendo las cuestiones planteadas que dan como resultado solo la  dilación, omisión y denegación de justicia del juzgador al acordar acuerdos (sic) sin motivación ni fundamentos legales... ...después de un tiempo excesivo de dilación (OCHO MESES) y sin haber acatado o vigilado que se cumpliera con lo ordenado por él mismo en los autos, en el tiempo legal de TRES DIAS, el C. Juez pretende... ...enviar todos los recursos que el suscrito en tiempo... ...TODOS AL MISMO TIEMPO, y así... ...dejarlos sin efecto ya que se me notificó arbitrariamente... ...Al constar al suscrito, bajo protesta de decir verdad, que ni siquiera las pruebas aportadas en varias  ocasiones por el suscrito a las referidas Quejas por razón de que “se extraviaron en el juzgado”, además de que no se había hecho el informe justificado de las mismas ya que no constaban en autos, ni en los cuadernos auxiliares de las Quejas. ...cosas, con el dicho del juzgador de que todo se enviaría a los superiores, es claro que de hacerlo así y sin informar al superior de que están pendientes recursos de resolver, sería totalmente injusto y violatorio de mis derechos fundamentales... ...ya que si no se respeta por el juzgador el envío oportuno en el orden procesal de ocurrencia de los agravios... ...y demás recursos queden sin materia, al haber sido omiso el juzgador de cumplir con lo que ordena por el Código Civil Procesal de Coahuila... ...éstas se deben resolver a fin de corregir los efectos de las resoluciones de las quejas antes de que la autoridad superior considere resolver los otros recursos por lo que la substanciación de las apelaciones estarán sujetas a las determinaciones: primero de las quejas de los inferiores para que no queden sin efecto  o sin materia las mismas. ...me deja sin proporcionar los elementos necesarios para estar en aptitud de defender mis derechos; tan así como se le informara a la CDHEC de que no se incluye en el expediente principal el original de mi recurso de apelación, como lo acordara la misma autoridad y cuyo auto incumple al no vigilar que se lleve a cabo lo ordenado... ...solicito... ...Que se haga la investigación del los hechos denunciados y relativos a la notificación del envío de las quejas y de las apelaciones y se haga una recomendación que no deje al suscrito en estado de indefensión al quedar sin materia las mismas... ...Pido también que  se recomiende vía rápida al juzgador que... ... integración de la Apelación del suscrito... ...ya que ha habido irregulares y omisiones en la formación de los mismos.

19) Acta circunstanciada de fecha 28 de junio del año dos mil dos, levantada por la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador de este Organismo, con motivo de la inspección física del expediente 371/999, radicado en el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil y que a continuación se trascribe:

... por instrucciones de la Lic. Miriam Cárdenas Cantú, Presidenta del Organismo,  me constituí,  en el edificio denominado Centro de Justicia, ubicado en el periférico Luis Echeverría número 5402, del parque Metropolitano, lugar en que se ubica el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, recibiéndome el C. Lic. Carlos  García Mata, titular del juzgado de referencia, ante quien me identifique y al manifestarle que el propósito de mi visita es recabar información relativa al expediente  371/999, así como revisar los diversos documentos que lo integran, como lo es el cuaderno auxiliar de Apelación interpuesto por el quejoso en contra de la sentencia definitiva así como los cuadernos auxiliares de queja interpuestos contra el auto de fecha 9 de octubre del 2001, y contra el proveído de fecha 23 de octubre del 2001 todo esto con motivo de las quejas presentadas ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado, por el C. ING. HUGO RUMAYOR AGUIRRE, a las que les fue asignado el número expediente CDHEC/326/2001/SALT/TSJE y CDHEC/342/2001/SALT/TSJE, por lo que le solicité me permitiera tener acceso al expediente, así como a toda la información relacionada con el quejoso que se tramita ante ese tribunal, manifestándome el C. Lic. Carlos  García Mata, que no existe ningún inconveniente, por lo que gira instrucciones al Secretario de acuerdo y tramite a efecto de que me proporcione el expediente, manifestándome este último que se tratan de dos cajas, por lo que se traslada al archivo del juzgado para  proporcionarme el expediente así como los documentos relacionados, y una vez que tuve a la vista la causa civil 371/999, así como los documentos que enseguida se describirán hice constar lo siguiente: ----------------- 

El expediente consta de dos tomos, en el primero de ellos se encuentra la SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 2001, documento a partir del que inicio esta relación. ESCRITO DE  FECHA 27 DE AGOSTO DEL 2001, en el que el quejoso se inconforma e impugna el auto de fecha 22 de agosto 01 en el que se le resuelve que deberá estar al proveído del mismo, es decir al acuerdo de fecha 08 de agosto 01 en el que se niega a suspender el procedimiento. ACUERDO DEL 27 AGOSTO 2001, en el que se señala por el juzgador, que se tiene al ocursante por presentando y manifestando su inconformidad, con el auto de fecha 22 agosto del 2001, y una vez que precise el recurso que se interpone, se proveerá lo conducente. ACUERDO DEL 18 SEPTIEMBRE 2001, en el que el se tiene al actor por presentando, interponiendo en tiempo recurso de apelación contra sentencia definitiva del 27 de agosto del 2001, en el que se le admite en el efecto suspensivo y ordena formar por duplicado cuaderno auxiliar de apelación y cuaderno de ejecución. ACUERDO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2001, en e1 que  se tiene al demandado por presentando apelación y en atención a que no se acompañan copias suficientes se le previene para que en tres días exhiba copias para integrar cuaderno apercibiéndolo que de no hacerlo no se tendrá por interpuesto el recurso. ESCRITO DE FECHA 24 SEPTIEMBRE 2001, en el que el quejoso se inconforma e impugna y pide la nulidad del acto procesal de fecha 19 septiembre del 2001. ESCRITO DEL 18 SEPTIEMBRE 2001, en el que el  C. CIPRIANO SANCHEZ ESQUIVEL,  interpone recurso de apelación, contra sentencia 187/01 de fecha 27 agosto del 2001. ACUERDO DEL 25 SEPTIEMBRE DEL 2001, en el que se le tiene al actor por presentando, sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado en relación a la declaración de nulidad del auto de fecha 19 septiembre del 2001. TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL UNITARIO DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2001 RELATIVO AL JUICIO CIVIL 122/2001, del recurso de queja Interpuesto por Hugo Rumayor Aguirre, contra resolución 27 de junio de 2001 dentro del expediente 731/99, recibido el 27 de septiembre del 2001. ACUERDO DEL 31 AGOSTO DEL 2001, que reza, para resolver el toca civil número 122/01, relativo al recurso de queja interpuesto por el quejoso contra resolución del 27 junio de 2001. ACUERDO DEL 27 SEPTIEMBRE  DEL 2001, en el se acusa recibo de oficio número 1114/01 de fecha 27 septiembre de 2001. ESCRITO DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. En el que el CIPRIANO SANCHEZ ESQUIVEL, interpone recurso de apelación. Contra sentencia 187/01 de fecha 27 de agosto del 2001. ACUERDO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. En el que se le tiene al demandado por presentando, dando cumplimiento a la prevención de auto de fecha 19 de septiembre del 2001, en relación a la apelación contra sentencia definitiva de fecha 27 de agosto del 2001 y formulando agravios, por lo que se ordena se  agreguen las copias al cuaderno auxiliar. ESCRITO DE FECHA 8 DE OCTUBRE DEL 2001, en el que el quejoso Interpone recurso de apelación contra auto de fecha 25 de septiembre, notificado el 27 septiembre del 2001, dirigido al juez tercero. ESCRITO DE FECHA 8 DE OCTUBRE DEL 2001, en el que el quejoso Interpone recurso de apelación contra auto de fecha 25 de septiembre notificado el 27 septiembre del 2001, dirigido a la Magistrada del Primer Tribunal Unitario de Distrito en el Estado. ACUERDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL  2001, en el que se tiene al quejoso por presentando el escrito  de fecha 8 de octubre del 2001, sin haber lugar al recurso de apelación. Escrito de fecha 10 DE OCTUBRE  DEL 2001, en el que el quejoso interpone apelación adhesiva y preventiva, y por dando contestación al Juez Tercero y a la Primera Sala Colegiada Civil y Familiar. ACUERDO DE FECHA 15 DE OCTUBRE  DEL 2001, en el que se tiene al actor por presentando escrito, desahogando la vista que se le mando dar por auto de fecha 28 de septiembre del 2001, en relación a los agravios expresados en contra de la sentencia definitiva de fecha 27 de agosto del 2001 y por adhiriéndose a la apelación interpuesta  por la parte demandada en contra de la resolución. ESCRITO DE FECHA 19 DE OCTUBRE  DEL 2001, en la que el actor solicita copia certificada de todo lo actuado desde foja 645,   hasta lo actuado el 19 de octubre del 2001, del expediente 371/99. ACUERDO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2001, en el  que se tiene al actor por presentando y como lo solicita expídansele las copias certificadas a que se refiere. ESCRITO DE FECHA18 DE OCTUBRE DEL 2001, en el que se interpone por el actor, recurso de queja contra la resolución del Juez Tercero por auto de fecha 09 de octubre expediente 731/99. ESCRITO DEL FECHA18 DE OCTUBRE DEL 2001, en el que el actor, presenta queja contra la resolución del Juez tercero por auto de fecha 09 de octubre del 2001, ante la Magistrada del Primer tribunal Unitario Lic. María Guadalupe Aguilar Silva. ACUERDO DEL 19 OCTUBRE DEL 2001.En la que se tiene al actor  por Presentando, e interponiendo en tiempo recurso de queja en contra del proveído de fecha 09 de octubre del 2001. ESCRITO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DEL 2001, en el que el actor Actúa Ad Cautelam, y solicita se le tenga por inconforme y apelando en el efecto preventivo relativo al auto de fecha 15 de octubre del 2001, respecto a la omisión de acordar los petitorios primero al A Quo y el cuarto en el escrito dirigido a la primera sala de la referida apelación adhesiva. ACUERDO DE FECHA 23 DE  OCTUBRE DEL 2001. en el que se tiene al actor por presentando, haciendo manifestaciones a que se refiere en el de cuenta, sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado toda vez que el auto del que dice inconformarse no es recurrible en apelación pues no esta en los supuestos del 866 del Código Procesal Civil. ACUERDO DE FECHA 31 DE OCTUBRE  DEL 2001, en  el que se tiene al actor por presentando, interponiendo en tiempo recurso de queja en contra del proveído  de fecha 23 de octubre del 2001, fórmese cuaderno respectivo, y en su oportunidad remítase a la sala colegiada civil y familiar del TSJE. ----Por lo que al concluir la revisión del primero de los tomos y al tener a la vista el segundo de ellos, describo los documentos que a continuación se señalan: ACUERDO DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE  DEL 2001, en el que el  juez ordena crearse nuevo expediente por lo voluminoso de este. ACUERDO DEL 05 NOVIEMBRE DEL 2001, En el que se tiene al actor por presentando sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado toda vez que el auto del que dice inconformarse que a su vez admite apelación al demandado respecto a la sentencia pronunciada en autos no es recurrible en apelación por no estar en el supuesto del 866 Código Procesal Civil. ESCRITO DE FECHA 16 NOVIEMBRE DEL 2001,en el que el quejoso, solicita a su costa copia certificada de todo lo actuado desde la foja 808 hasta el final del tomo I foja 814. ACUERDO DEL 16 NOVIEMBRE DEL 2001. En el que el juez ordena se le expidan las copias que solicita. ESCRITO DEL 20 NOVIEMBRE DEL 2001. En el que el quejoso solicita  le regresen la totalidad de las copias simples aportadas. ESCRITO DEL 23 NOVIEMBRE DEL 2001. En el que el quejoso solicita, se le tenga por inconforme debido a las irregularidades en el expediente debido al desglose de las fojas 669 y 670 de los autos consistentes en copia de las fojas en el que el suscrito diera contestación al recurso de apelación del demandado e interponiendo apelación adhesiva y preventiva y dirigido al C. Juez Tercero de fecha 10 octubre de 2001 y en relación con el escrito que obraba a fojas 771 a 772 de los autos originales escrito de interposición de apelación adhesiva y preventiva al que anexe el escrito dirigido a la primera sala colegiada civil y familiar, y se le corrija la irregularidad en los autos originales y que se repongan las referidas fojas que por causas no imputables al suscrito  obran desglosadas (o perdidas) del mismo según artículo 160 y se le tenga por aportando las copias de los documentos desglosados. ACUERDO DEL 23 NOVIEMBRE DEL 2001, en el que se señala que se tenga al actor por presentando escrito del 20 y  del 23 y se le devuelvan copias simples disponibles, se le tenga por manifestando su inconformidad con la integración de los autos por solicitando se corrija irregularidad debiéndose integrar debidamente el cuaderno principal con la copia que acompaña. ESCRITO DE FECHA 30 NOVIEMBRE DEL  2001, En el que el quejoso solicita, se le tenga por inconforme en la dilación excesiva en proveer sobre escrito de fecha 19 de noviembre del 2001, dilación injustificada mayor a tres días que autoriza el Código Procesal Civil. Y Por solicitando se acuerde de inmediato a efecto de que no se le siga perjudicando. ACUERDO DE FECHA 03 DICIEMBRE DEL 2001, que señala, téngase al actor por presentando, haciendo las manifestaciones a que se refiere en el de cuenta y en relación a escrito de fecha 19 de noviembre del  2001, no ha sido proveído, por que como lo solicita el actor mismo intégrese debidamente al cuaderno auxiliar de queja. Escrito de fecha 19 DE NOVIEMBRE DEL 2001, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila,  solicitándole rinda el informe. ACUERDO DE FECHA 03 DICIEMBRE DEL 2001. Que señala téngase por recibido el oficio PV-2147-01 de fecha 19 de noviembre del 2001 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. ESCRITO DE FECHA 23 NOVIEMBRE DEL 2001, En el que el quejosos solicita se le tenga por no consintiendo e inconformándose del acuerdo 16 noviembre del  2001 y se le tenga por aportando las copias previo cotejo y certificación de los escritos y los acuerdos recaídos a los mismos para engrosar el expediente original. ESCRITO DEL 24 SEPTIEMBRE DEL 2001. En el que el quejoso pide se le tenga por presentando inconformidad e impugnación  y por diciendo la nulidad del acto procesal de fecha 19 de septiembre del 2001. ESCRITO DE FECHA18 SEPTIEMBRE DEL 2001. Presentado por el C. CIPRIANO SANCHEZ ESQUIVEL, en el que  Interpone recurso de apelación. Contra sentencia 187/01 de fecha 27 de agosto del 2001.  ACUERDO DE FECHA 19 SEPTIEMBRE DEL 2001, Que señala, se tiene al demandado por presentando y en atención a que no se acompañan copias suficientes se le previene para que en tres días exhiba copias para integrar cuaderno apercibiéndolo que de no hacerlo no se tendrá por interpuesto el recurso. ACUERDO DE FECHA 25 SEPTIEMBRE DEL  2001. Que señala, se tiene al actor por presentando, sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado en relación a la declaración de nulidad del auto de fecha 19 septiembre del 2001. ESCRITO DE FECHA 27 SEPTIEMBRE DEL 2001, En el que el C. CIPRIANO SANCHEZ ESQUIVEL, exhibe los juegos de copias faltantes del escrito mediante el que interpone el recurso de apelación. ACUERDO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001, Que señala, se tiene al demandado por presentando, dando cumplimiento a la prevención de auto de fecha 19 septiembre de 2001, (apelación contra sentencia definitiva de fecha 27 agosto del 2001) y formulando agravios, agréguese copias al cuaderno auxiliar. ESCRITO DE FECHA 04 OCTUBRE DE 2001, En el que el quejoso se inconforma e impugna el auto de fecha 28 de septiembre del 2001,  en el que señala que ilegalmente abre la segunda instancia al demandado. ACUERDO DE FECHA 15 OCTUBRE DEL 2001. En el que se señala se tiene al actor por presentando, desahogando la vista que se le mando dar por auto de fecha 28 de septiembre de 2001, en relación a los agravios expresados en contra de la sentencia definitiva de fecha 27 agosto de 2001 y por adhiriéndose a la apelación interpuesta  por la parte demandada en contra de la resolución. ESCRITO DE FECHA  22 DE  OCTUBRE DE  2001, En el que el quejoso solicita Ad Cautelam se me tenga por inconforme y apelando en el efecto preventivo lo relativo al auto de fecha 15 de octubre de 2001,  respecto a la omisión de acordar los petitorios primero y cuarto, en el escrito dirigido a la primera sala de la referida apelación adhesiva. ESCRITO DE FECHA 18 OCTUBRE DEL 2001. Que el quejoso dirige  a la oficialía común de partes del Distrito Judicial de Saltillo, fundamentándose en el artículo 49 y 50 fracción I y II  de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,  se le de cuenta del escrito que acompaña con razón de recibo de las 19:54 hrs. De fecha 05 de octubre de 2001. ESCRITO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2001. En el que la C. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Lic. María de Lourdes Cepeda Hernández,  en los autos del exp. Número 9/2001-A  relativo al expedientillo auxiliar promovido por el quejoso se dicto auto que dice el escrito presentado, corresponde al juez Tercero. ESCRITO DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2001. En el que el quejoso solicita, se le de cuenta y se dicte resolución del escrito de fecha 4 de octubre de 2001, de conformidad con los arts. 4, 244, 246, 258, Código Procesal Civil. ACUERDO DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2001. Que señala, se tiene al actor por presentando sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado, toda vez que el auto del que dice inconformarse que a su vez admite apelación al demandado respecto a la sentencia pronunciada en autos no es recurrible en apelación por no estar en el supuesto del 866 Código Procesal Civil. ESCRITO DE FECHA 12 NOVIEMBRE DE 2001. En el que el quejoso solicita se le tenga por inconformándose de las inexactitudes hechas en su resolución  del 05 noviembre de 2001, que recayó en escrito de fecha 4 de octubre de 2001, Inconformándose  de la omisión en resolver sobre su petitorio segundo y por la dilación en acordar el mismo. ESCRITO DE FECHA 3 DICIEMBRE DE 2001. En el que el quejoso solicita, se le tenga por inconforme con la dilación excesiva en proveer sobre su escrito de fecha 23 de noviembre 2001 y solicita se acuerde de inmediato promoción de 23 de noviembre de 2001. ESCRITO DE FECHA 23 NOVIEMBRE DE 2001. En el que el quejoso solicita, se le tenga por inconforme por las irregularidades en el expediente debido al desglose de las fojas 669 y 670, de los autos consistentes en copia de las fojas en el que el quejoso diera contestación al recurso de apelación del demandado e interponiendo apelación adhesiva y preventiva y dirigido al C. Juez Tercero de fecha 10 octubre de 2001 y en relación con el escrito que obraba a fojas 771 a 772 de los autos originales escrito de interposición de apelación adhesiva y preventiva al que anexo al escrito dirigido a la primera sala colegiada civil y familiar. Y pide se corrija la irregularidad en los autos originales y que se repongan las referidas fojas que por causas no imputables a el, que  obran desglosadas ( o perdidas) del mismo, con fundamento en el artículo 160. y se le tenga por aportando copias de los documentos desglosados. ESCRITO DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2001.  En el que el quejoso solicita, se le tenga por inconforme por inexacta formación y control del cuaderno del duplicado con motivo del recurso de apelación. Por lo que pide la correcta formación del duplicado. ESCRITO DE FECHA 06 DICIEMBRE DE 2001. En el que el quejoso solicita,  se le tenga por impugnando y ratificando su inconformidad e inexactitud señalada en el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2001. Y pide se Corrija la integración ordenada por el juzgador en proveído 3 de diciembre de 2001. ACUERDO DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2001. Que señala, se tiene al actor por presentando escrito e inconformándose con el proveído 16 noviembre de 2001. e inconformándose con la dilación. ESCRITO DE FECHA 8 DE ENERO DE 2002. En el que el quejoso señala con referencia al proveído de fecha 14 diciembre de 2001 en el que se tiene por inconforme; aclara que no queda resuelto lo solicitado con el proveído de fecha 14 diciembre de 2001. ACUERDO DE FECHA 11 DE ENERO DE 2002. Que señala, se tiene al actor por presentado el escrito y téngasele por inconformándose con proveído de fecha 14 de diciembre de 2001. ESCRITO DE FECHA 18 DE ENERO DE 2002. Que señala,  referente al proveído de 11 enero 2002 01-08, vuelve a insistir en lo que se detalla en las peticiones se le tenga por inconforme del proveído. ACUERDO DE FECHA 22 DE ENERO DE 2002. Que señala, se tiene por inconformándose con proveído 11 enero de 2002, y aclara que la inconformidad no es procedente contra las resoluciones de que se duele el recurso de reconsideración ya que es eso lo que promueve y no una mera manifestación de inconformidad y le explica…. ESCRITO DE FECHA 28 DE ENERO DE 2002. En el que el quejoso impugna y se inconforma con proveído de 22 de enero del 2002 por falta de fundamentación y motivación y por violación al derecho de petición, además de que se le tenga por inconforme por el tiempo excesivo injustificado. ACUERDO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2002. Que señala, se le tiene al actor por presentando escrito y una vez que precise el recurso que interpone se acordara lo que a derecho corresponda.  ESCRITO DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2002.  En el que el quejoso solicita copia certificada de cuadernos auxiliares de queja y de apelación. ACUERDO DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2002. En el que se ordena  que se le expidan las copias. ESCRITO DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2002. En el que el quejoso impugna y se inconforma con proveído 29 enero 2002. ACUERDO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2002. Que señala, se le tiene por inconforme y por interponiendo en tiempo recurso de reconsideración. ESCRITO DE FECHA 15 DE  FEBRERO DE 2002. En el que el quejoso se inconforma por omisión del juzgador hecha en el proveído 11 de febrero de 2002. ACUERDO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2002. Que dice, se le tiene al actor por haciendo las manifestaciones que señala y en relación a lo solicitado deberá estarse a las resueltas del recurso de reconsideración que se encuentra en trámite por auto de 11 de febrero de 2002. ESCRITO DE FECHA 01 DE MARZO  DE 2002. En el que el quejoso solicita, se le tenga al demandado por no contestada la vista en el término legal y se le tenga por precluido el plazo para manifestar lo que a su derecho conviniera. ESCRITO DE FECHA 6 DE MARZO DE 2002. En el que el quejoso impugna y se inconforma con proveído de fecha 28 febrero de 2002.  ACUERDO DE FECHA 13 DE  MARZO DE  2002. Que señala, se tiene al actor por presentando escrito y en relación al exceso de tiempo para la vista que se le mando con auto de fecha 11 febrero de 2002 y formulará sus agravios  en relación al recurso de reconsideración se le tiene por perdido el derecho y en consecuencia procédase a dictar la interlocutoria que lo comprende. ACUERDO DE FECHA 15  DE  MARZO DE  2002. En el que se dicta sentencia interlocutoria. ESCRITO  DE FECHA 19 DE  MARZO DE  2002. En el que el actor pide que al juez que resuelva conforme al derecho de petición de notificación de trámites.  ACUERDO DE FECHA 22  DE  MARZO DE  2002. En el que el juez acuerda, téngase por presentando escrito y estese a lo acordado por interlocutoria de fecha 15 de marzo de 2002. Recibo DE 08 DE ABRIL DE 2002. Que se le entregó al quejoso por impugnación de sentencia interlocutoria y el auto. ESCRITO DE FECHA DE 5 ABRIL DE 2002. En el que el quejoso impugna sentencia interlocutoria  de 15 de marzo de 2002. ACUERDO DE FECHA 16 DE ABRIL DE  2002. Que señala, no ha lugar a admitir a trámite impugnación de sentencia interlocutoria 15  de marzo de 2002, ya que por disposición del 863 no es recurrible. Recibo  con fecha del 24 abril del 2002. Recibo de impugnación. ESCRITO DE FECHA DE 23 DE ABRIL DE 2002. En el que el quejoso se inconforma e impugna resolutivo del 16 de abril de 2002. ACUERDO DE FECHA 24 DE  ABRIL DE  2002. Que señala, se le tiene al actor por haciendo las manifestaciones, resulta inatacable todo lo expuesto  en el de cuenta y dentro del acuerdo el juzgador explica el significado de la palabra impugnación. RECIBO DEL 29 DE ABRIL DE 2002. Recibo de inconformidad de constancias para queja de 19 octubre 2001. ESCRITO DE FECHA 26 DE ABRIL DE  2002. En el que el quejoso ratifica lo solicitado en el petitorio segundo por escrito 5 de abril de 2002, en que impugna  proveído del 22  de marzo del 2002 y se aportan nuevamente las pruebas relativas a queja  de fecha 19 de octubre de 2001. ACUERDO DE FECHA 29 DE  ABRIL DE  2002. Que señala, se le tiene al actor por haciendo las manifestaciones que señala y por acompañando las constancias a fin de integrar el cuaderno de queja de fecha 19 de octubre de 2001, y ordena intégrese debidamente el cuadernillo y remítase al Tribunal Unitario de Distrito. Recibo de fecha 02 de mayo de 2002. Recibo de inconformidad e impugnación de auto 24 abril del 2002. ESCRITO DE FECHA 26 DE ABRIL DE  2002. En el que el quejoso se inconforma e impugna resolutivo de fecha 24 de abril de 2002. ESCRITO DE FECHA 08 DE MAYO DE 2002. En el que el quejoso pide se le tenga por notificado que el cuadernillo de queja de fecha 19 octubre de 2001,  ha sido formado Y se le tenga por insistiendo  que el juez consigne al M. P. los posibles delitos en que incurren el demandado y sus abogados. Y se le restituya en sus bienes. ACUERDO DE FECHA 17 DE MAYO DE  2002. Que señala, se le tiene al actor por manifestando su inconformidad con todos los actos derivados de la sentencia interlocutoria  de fecha 15 de mayo del 2002, así como contra proveído del 24 de abril de 2002 en relación a oficio del  8 mayo del 2002 se le tiene por notificado. Por lo que hace a la consignación al M. P. se le hace saber que de considerarlo necesario acuda al Ministerio público a formular denuncia. Respecto a la restitución del inmueble que se hará una vez que se este en aptitud de ejecutar. ESCRITO DE FECHA 24 DE MAYO DE 2002. En el que el quejosos se inconforma e impugna resolutivo del 17 de mayo del 2002. Recibo  del 27 de mayo del 2002. Recibo de inconformidad contra auto de 17 de mayo del 2002. ACUERDO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2002. En el que se le tiene al actor por haciendo las manifestaciones y por inconforme con la dilación en proveer su escrito de 30 de abril de 2002, así como con la frase utilizada en proveído del 17 de mayo del 2002. En cuanto a la palabra “procedieren”, se trato de error mecanográfico. Se le aclara que la interloculatoria  a que se refiere proveído del 17 de mayo del 2002 fue de fecha 15 marzo y no mayo no ha lugar a tenerlo por inconforme con acuerdo 17 de mayo de 2002, ya que no hay proveído con esa fecha. Recibo  de fecha 05 de junio de 2002. Recibo de impugnación de auto resolutivo de 29 de mayo 2002. ESCRITO DE FECHA 4 JUNIO DE  2002. En el que el quejoso se inconforma e impugna el resolutivo del 29 de mayo del 2002. ACUERDO DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2002. En el que el Juez señala se le tiene por haciendo manifestaciones e inconformándose, entendiéndose por ello no un recurso. Recibo de impugnación de auto de 14 de junio de 2002, de fecha 24 de julio de 2002. ESCRITO DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2002. En el que el quejoso se inconforma e impugna y combate resolutivo del 14 de junio del 2002. ACUERDO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2002. Que señala, se le tiene por presentando escrito y por impugnando sin que ello implique recurso alguno y por manifestando su inconformidad con violación al término legal de 14 de junio del 2002. Recibo de fecha 08 de junio de 2002. Recibo de impugnación, de fecha 08/07/02.- Al concluir la revisión del segundo de los tomos y al tener a la vista el CUADERNO AUXILIAR DE APELACIÓN FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ACTOR EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA PRONUNCIADA CON FECHA 27 DE AGOSTO DEL 2001,  describo los documentos que a continuación se indican: Escrito original de fecha 18 SEPTIEMBRE 2001, en el que el actor promueve recurso de apelación contra sentencia definitiva 187/99,  ACUERDO DEL 18 SEPTIEMBRE 2001, en el que el se tiene al actor por presentando, interponiendo en tiempo recurso de apelación contra sentencia definitiva de 27 de agosto 01, en el que se le admite en el efecto suspensivo y ordena formar por duplicado cuaderno auxiliar de apelación y cuaderno de ejecución. ESCRITO DE FECHA 18 SEPTIEMBRE 2001, en el que el demandado interpone el  recurso de apelación contra sentencia definitiva 187/99. ACUERDO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2001,  en el que se le tiene al demandado por presentando recurso de apelación, dándole tres días para que presente las copias que le faltan. ESCRITO DE FECHA 24 SEPTIEMBRE 2001, en el que el quejosos se Inconforma, Impugna y pide la nulidad del Acto Procesal de fecha 19 septiembre de 2001. ESCRITO DE FECHA 18 SEPTIEMBRE 2001, en el que el demandado interpone el  recurso de apelación contra sentencia definitiva 187/99. ACUERDO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2001, en el que se le tiene al demandado por presentando recurso de apelación, otorgándole tres días para que presente las copias que le faltan. ACUERDO DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2001, en el que se le tiene al actor por presentando sin haber lugar a proveer de conformidad lo solicitado en relación a la declaración de Nulidad del Auto de fecha 19 septiembre de 2001. ESCRITO DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2001, en el que el demandado Exhibe las copias faltantes del Recurso de Apelación. ACUERDO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2001, en el que se le tiene al demandado por  presentando copias faltantes. ESCRITO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001, en el que el actor solicita se tenga al demandado por no interpuesto el recurso de Apelación de fecha 18 de septiembre de 2001. ACUERDO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2001, en el que se tiene al Ocursante por presentando y le dice que se este a lo acordado en el auto anterior a esa misma fecha. ESCRITO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2001, en el que el actor solicita se le tenga por interponiendo Apelación Adhesiva y Preventiva y por dando contestación al recurso de Apelación del demandado (escrito de dos hojas). ESCRITO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2001, en el que el actor solicita Se le tenga por interponiendo Apelación Adhesiva y Preventiva y por dando contestación al recurso de Apelación del Demandado contra la Sentencia definitiva 187/01 (escrito de treinta hojas). ACUERDO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2001, En el que se tiene al actor por presentando y desahogando la vista que se le mando dar por auto de fecha 28 septiembre de 2001 y admite apelación adhesiva. ESCRITO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2001, en el que el actor actuando Ad Cautelam, solicita se le tenga por inconforme y apelando en el efecto preventivo relativo al auto del 15 de octubre del 2001, respecto a la omisión de acordar los petitorios del primero dirigido al A quo y el cuarto en el escrito dirigido a la Primera Sala de la Referida Apelación Adhesiva. ACUERDO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2001. que señala, visto el escrito de cuenta agréguese a sus antecedentes en el cuaderno principal y en el auxiliar, se tiene al actor por haciendo las manifestaciones sin haber lugar a proveer lo solicitado, toda vez que el auto del que dice inconformarse no es recurrible en Apelación. ESCRITO DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2001, en el que el actor solicita, se de cuenta y se dicte resolución del escrito de fecha 4 de octubre de 2001. de conformidad con los artículos 4, 244,246 y 248 del CPC. ESCRITO DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2001, del actor,  Dirigido a la Oficialía Común de Partes del Distrito Judicial de Saltillo, en el que solicita conforme a los artículos 49, 50 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se le de cuenta del escrito que se acompaña copia simple con razón de recibo; solicita además del Responsable correspondiente de la Oficialía Común de Partes, haga de inmediato los trámites correspondientes para que el Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, resuelva dictando las Providencias que correspondan al caso dentro del exp. 731/99. ESCRITO DE FECHA 04  DE OCTUBRE DE 2001,  en el que el actor solicita, se le tenga por presentando inconformidad e impugnación del auto de fecha 28  de septiembre de 2001, en la que dice ilegalmente se abre la segunda instancia al demandado. ESCRITO DE FECHA 19  DE OCTUBRE DE 2001, signado por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, dirigido al Juez Tercero Civil en el que dice por recibido oficio 38/01 suscrito por Lic. Mauricio Mantilla Aguirre en su Carácter de Oficial Común de Partes, en virtud de que manifiesta la promoción que presento ente este Juzgado Y corresponde al C. Juez Tercero de lo civil. ESCRITO DE FECHA 04  DE OCTUBRE DE 2001, en el que el actor solicita,  se le tenga por presentando inconformidad e impugnación del auto de fecha 28 de septiembre de 2001. en la que ilegalmente abre la segunda instancia del demandado. ACUERDO DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2001. que dice, Visto el oficio 960/01 que remite el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, se tiene al actor por presentando sin haber lugar a proveer  lo solicitado. Toda vez que el auto del que se dice inconformarse, que a su vez admite Apelación al Demandado respecto de la Sentencia Definitiva pronunciada en autos no es recurrible en apelación por no estar en el supuesto del Art. 866 del Código Procesal Civil. ESCRITO DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2001. En el que el actor Se inconforma de las inexactitudes hechas en su resolución del 5 de noviembre del 01 que recayó a su escrito  de fecha 04 de octubre de 2001, así mismo se tenga por inconformándose de la omisión en resolver sobre su petitorio segundo del mismo ocurso y de la dilación en acordar el mismo en el tiempo legal por las diferentes autoridades que tuvieron conocimiento del mismo. ACUERDO DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2001. ...que dice..., Agréguese a sus antecedentes en el cuaderno auxiliar de apelación téngase al actor por presentando y en relación a lo solicitado estese a lo proveído del auto de fecha 5 de noviembre de 2001. ACUERDO DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2001. Sen el que se encuentra al reverso de con fecha del 16 noviembre de 2001, notificación al actor del estado de los autos y se le emplaza para que comparezca ante el superior para la continuación  del recurso de apelación. Al dar revisión al CUADERNO AUXILIAR DE QUEJA RELATIVOAL EXPEDIENTE 731/99, FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTA POR EL ACTOR EN CONTRA DEL AUTO 23 DE OCTUBRE DEL 2001, observo los documentos que a continuación se indican: ESCRITO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2001. En el que el actor interpone recurso de Queja contra Resolución del C. Juez Tercero,  por auto de fecha 23 de octubre de 2001. ESCRITO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2001. En el que el actor Interpone recurso de Queja contra Resolución del C. Juez Tercero,  por auto de fecha 23 de octubre de 2001,  dirigido al Presidente de la Sala Civil y Familiar. ACUERDO DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2001. En el que se tiene al quejosos por presentando e interponiendo en tiempo recurso de Queja Contra Proveído del 23 octubre del 2001. ACUERDO DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2001. En el que se le notifica al  Ing. Rumayor personalmente el auto de 31 octubre de 2001,  en el cual se tiene por interponiendo recurso de queja contra proveído del 23 de octubre del 2001. Al dar revisión al CUADERNO AUXILIAR DE QUEJA 731/99 FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE QUEJA  INTERPUESTO CONTRA PROVEIDO DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2001. se hace constar que se encuentran los siguientes documentos: ESCRITO DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2001. En el que el actor Interpone recurso de queja, contra Resolución del C. Juez Tercero por auto de fecha 9 de octubre de 2001. ESCRITO DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2001. En el que el actor Interpone recurso de queja, contra Resolución del C. Juez Tercero por auto de fecha 9 de octubre de 2001. Dirigido al Magistrado del Primer Tribunal Unitario de Distrito Lic. Ma. Guadalupe Aguilar Silva, y solicita se le tenga por inconformándose e impugnando auto de 25 septiembre de 2001. ACUERDO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2001. En el que se le tiene al actor por interponiendo Recurso de Queja y se ordena formar el cuaderno respectivo. ESCRITO DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2001. En el que el actor solicita se le tenga por aportando las copias simples del testimonio de la queja interpuesta por escrito de él de fecha 18 de octubre del 2001, contra el juzgador y acordada por auto 19 octubre de 2001. ACUERDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2001. En el que se le tiene al actor por presentando y en atención a que ha transcurrido el término concedido a la parte demandada para que desahogara la vista que se le dio por auto del 19 de octubre de 2001, en el recurso de queja promovido por el actor contra el auto de 09 de octubre de 2001, sin haberlo hecho se tiene por perdido el derecho para hacerlo. Al reverso del oficio de fecha 30 octubre de 2001, se le notifica el auto de fecha 30 de octubre de 2001. ACUERDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2001. En el que se le tiene al actor por presentando y en atención a que ha transcurrido el término concedido a la parte demandada para que desahogara la vista que se le dio por auto del 19 de octubre de 2001, en el recurso de queja promovido por el actor contra el auto de 09 de octubre de 2001, sin haberlo hecho se tiene por perdido el derecho para hacerlo. ACUERDO DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2001. que señala,  Vista la constancia del Actuario del cual se desprende que no se encontró persona alguna en el domicilio del demandado, la notificación se hará por lista de acuerdo (aplica la analogía del artículo 206 del CPC). Al reverso del oficio de fecha 7 de noviembre del 2001  se le notifica el auto de fecha 30 octubre de 2001, con fecha del 19 de junio de 2001. Al dar revisión al CUADERNO AUXILIAR DEL INCIDENTE RELATIVO A LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES EXP 731/99, se encontró lo siguiente: ESCRITO DE FECHA 17 DE MAYO DE 2001. En el que el actor Solicita se dicten Providencias Cautelares , Y  anexa a su escrito; escrito de fecha 31 de marzo de 2001,  dirigido a la PGJE solicita se le tenga por denunciando presuntos hechos delictuosos en la ampliación de la denuncia SG5/051-98 por  Despojo con fuerza en las cosas y Daños en las cosas y pide, 2.- se le tenga por ratificando todos y cada uno de los puntos de su ampliación 3.- se le tenga por ampliando Querella 4.- se le tenga por inconformándose de las omisiones y presunta negligencia del AIMP- 5.- se detenga y consigne a los presuntos delincuentes 6.- se restituya la puerta 7.- se conmine  a los indiciados a no entrar a su propiedad So pena de ser detenidos. Escrito de fecha 24 Marzo 01 dirigido a Agente Investigador del M. P. Lic. Mayela Farias V. En el que solicita 1.- Se consigne a los delincuentes 2.- Se haga la inspección ocular en su predio 3.- Se restituya su área 4.- Se le den copias de este escrito, comparecencia de ratificación así como del acuerdo que recaiga de cada uno de ellos. Escrito de fecha 31 marzo 01 dirigido a la PGJE, solicita se le tenga por ratificando  la ampliación. Y escrito de fecha 31 marzo, dirigido a  la PGJE. Escrito de fecha 14 marzo de 2001. Escrito de 31 de marzo del 2001. ACUERDO DE FECHA 25 DE MAYO DE 2001. En el que  se ordena se substancie el incidente por cuerda separada, el incidente relativo a las providencias cautelares que solicita, y determina el juez que se le niegan las medidas solicitadas y se le previene para que proporcione elementos necesarios para determinar el importe de los frutos civiles los daños y perjuicios. ESCRITO DE FECHA 21 DE MAYO DE 2001. En el que el actor se inconforma, solicita y da el impulso procesal debido a la violación en el término del artículo 66 con relación al art. 90 CPC. ESCRITO DE FECHA 25 DE MAYO DE 2001. En el que el actor insiste en que se le tenga por inconforme. ACUERDO DE FECHA 28 DE MAYO DE 2001, que señala que no había concluido el término que marcan los artículos 66 y 89 y que se este al proveído de fecha 28 may 01. – Al dar revisión al CUADERNO AUXILIAR FORMADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO EN CONTRA DEL SECRETARIO, se encontró lo siguiente: ESCRITO DE FECHA 13 DE JUNIO  DE 2000. En el que el actor presenta queja contra el secretario y actuario ya que se desprende que fue el que tuvo o dispuso en el último momento el expediente el día 2 de junio de 2000,  para que se investigue si hubo omisiones o negligencia en el despacho de sus funciones por el hecho de que a partir de la notificación personal en que acudió su demandado al juzgado y se le notifico en fecha 2 de junio de 2000 y referente al auto en el que se abre el periodo probatorio de diez días comunes a las partes, auto en que se mandará notificar personalmente por ese juzgador, debido a haberse fijado los puntos cuestionados fuera del término legal y de lo cual inconforma del fondo y forma en que se fijaran. ACUERDO DE FECHA 13 DE JUNIO  DE 2000. Que señala que presentados con el escrito de fecha 13 jun 00 escrito de fecha 14 junio de 2000, se tiene por presentando sin haber lugar a admitir recurso de queja que interpone en contra del actuario, se admite solo en contra del secretario. ESCRITO DE FECHA 21 DE JUNIO  DE 2000. En el que el actor señala que hay falta de cumplimiento al acuerdo de fecha 14 junio de 2000,  sobre queja en contra del secretario del juzgado substanciado en cuaderno auxiliar de fecha 15 junio de 2000. ACUERDO DE FECHA 21 DE JUNIO  DE 2000. al escrito del 21 de julio de 2000 , oficio del juez en donde se tiene al quejoso por presentando escrito de fecha 6 julio de 2000, en donde el Lic. Néstor rinde informe. Cabe destacar que la relación de cada uno de los documentos aquí descritos se ha hecho en el mismo orden en el que se encuentran glosados cada uno de los legajos.- En este mismo acto, solicito al Secretario del Juzgado copia simple de los documentos que anexo a esta diligencia... 

20) Escrito recibido el 01 de julio del presente, signado por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, mismo que señala:

...Vengo a impugnar y combatir el acuerdo de fecha (24) veinticuatro de junio de (sic) del dos mil dos en el cual se hace de mi conocimiento la acumulación de los dos expedientes al rubro...  ...acumulación por la que vengo a inconformarme y a objetar... ...vengo a invocar el artículo 46 del Reglamento Interno de la CDHEC a contrario sensu y a pedir a instancia de parte... ...que NO SE ACUMULE... esta acumulación no es procedente ya que estaría violentando el art. 4to. De la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y su consonante el 31 del CAPITULO QUINTO sobre DEL PROCEDIMIENTO... ...Artículo... ...que se encuentra violado por la CDHEC ya que no ha actuado de acuerdo con los principios... ...INMEDIATEZ, CONCENTRACIÓN y RAPIDEZ... ...Además, es inconcuso que no es indispensable la acumulación sino que sólo conllevaría a aún más dilación en emitir la recomendación correspondiente, -motivo por lo que me inconformo-... ...el momento procesal de acumulación según el Capítulo I, debió ser al momento de la Presentación de la Queja, y no después de mas de OCHO MESES... ...porque es claro que no es estrictamente necesario... ...debido a que tampoco se tratan de los mismos actos de la autoridad denunciada –ni son varios los quejosos sino solo el suscrito... ...Por otro lado... ...es “consistente en irregularidades en el procedimiento jurisdiccional”... ...debido a que por ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo... ...usando como medio las omisiones y dilaciones  de naturaleza administrativa –consecuentemente denegándome la justicia- ya que además se niega a dar cumplimiento a las atribuciones y facultades que le otorga el artículo 112... ...de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado... ...entonces, resulta que existe una negativa a ejercer las facultades y atribuciones que legalmente le corresponde ejercer al juzgador de carácter o naturaleza administrativa... ...una cuestión administrativa y no de fondo... ...respecto al asunto... ...sobre la tolerancia o anuencia denunciada, consistente en que mi demandado y litigantes han cometido  presuntos ilícitos tipificados penalmente por el Código de Penal y de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, dentro del procedimiento del Juicio Civil Reivindicatorio... ... y siendo que de conformidad al Principio de Lealtad y probidad en el proceso Art. 12 ... ...del Código Procesal Civil de Coahuila en que el juzgador... ...tiene un sentido puramente administrativo... ...Asimismo, el Art. 6 Principio del Contradictorio... ...del Código Procesal Civil... ...dispone que: el juzgador asegurará la condiciones legales... ... por lo que resulta que el cumplimiento de lo normado por éste principio es de carácter puramente administrativo... ...Además invoco lo ordenado por el  Art. 2 del Código Procesal Civil sobre el Principio de dirección del Proceso... ...Así mismo invoco el Art. 3 del Código Procesal en comento del Principio de iniciativa del Proceso a instancia de parte... ...Disposiciones del Código Procesal civil del Estado de Coahuila antes invocadas, todas ellas de naturaleza puramente administrativa y cuyas quejas por actos u omisiones pueden conocer o corresponde a la CDHEC... ...también impugno lo acordado en el oficio No. PV-812-2002 sobre: “corresponden al mismo género de voz de violación”... ... no corresponden a los mismos hechos violatorios ... diferentes actos en diferentes momentos procesales... ...claro no se cumple el fin teleológico (cuyo sinónimo es finalista)... ...resoluciones contradictorias, sino que sólo tiene como fin (teleológico)... ... exista mas dilación para dar la recomendación... ...no es estrictamente indispensable su acumulación sino que por el contrario me perjudica por la dilación que conllevaría dicha acumulación... ...vengo con el debido respeto a solicitar como probanza que tenga verificativo la INSPECCION OCULAR dentro de la investigación de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 45 Fracción C... ...y se me informe del día y hora señalados para ello... ... presente a fin de coadyuvar en la detección de las irregularidades administrativas... omisiones y dilaciones... ...de las dilaciones e irregularidades de naturaleza o carácter administrativo; INSPECCION OCULAR que ofrezco como prueba previa... ... Se me tenga por impugnada y por inconforme de los acuerdos de fecha 21 de Junio... ...solicitando que NO se haga la acumulación  de los expedientes debido a que es extemporánea... ...es decir en la presentación de la misma... han pasado mas OCHO MESES desde la presentación de las referidas Quejas...  ...tenga por inconforme por las dilaciones de la CDHEC... ...tenga por solicitando... INSPECCION OCULAR... ...efecto de que el  suscrito pueda estar presente a fin de coadyuvar en la detección de las irregularidades administrativas... ...Se me notifique vía rápida, telefónicamente al Teléfono 01-81-83-78-20-05...  

21) Acuerdo de fecha 4 de julio del presente que señala:

Téngase por recibido escrito de fecha veintisiete de junio del presente, con sello de recibo de esta Comisión,  el primero de julio del año en curso, signado por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, mediante el cual señala que impugna y combate el acuerdo de fecha veinticuatro de junio del presente, en el cual se hace de su conocimiento la acumulación del expediente CDHEC/342/2001/SALT/TSJE al  CDHEC/326/2001/SALT/TSJE, y en el mismo sentido dice el quejoso también impugna lo acordado en el oficio número PV-812-2002, en cuanto a lo que señala “corresponden al mismo genero de voz de violación” ya que considera que los acuerdos indebida y equivocadamente  se refieren a que la “denuncia (sic), es consistente en irregularidades en el procedimiento jurisdiccional”. Por lo que téngase al quejoso por manifestando su inconformidad en relación a los acuerdos que señala, sin haber lugar a que se provea lo conducente, ya que las inconformidades se sustancian  mediante los recursos de queja e impugnación conforme al Capítulo IV de la Ley de la Comisión  Nacional de Derechos Humanos.  Así pues por lo que hace a la acumulación, esta consiste en reunir en un solo proceso para su conocimiento decisión y ejecución de la resolución que pone fin al proceso, por lo que es inexacta  la apreciación que hace el quejoso del artículo 46 del Reglamento Interno de esta Comisión. Así mismo la acumulación procede cuando hay conexidad en los procesos, tratándose  en este caso de una conexidad personal, es decir; cuando por lo menos una de las partes, sea el actor o demandado, es la misma en los diversos litigios, esto sin considerar que es aplicable  por tratarse también de una conexidad instrumental. En este caso la acumulación se justifica en un mismo proceso ya que se obtiene mediante ella la economía  del tiempo para resolver los procesos acumulados y se logra que la resolución final dé mayor certeza sobre las cuestiones que se discuten, ya que de lo contrario sería factible que se pronunciaran resoluciones diferentes y aún contradictorias, si en lugar de un solo proceso acumulativo se decidieran los litigios conexos en procesos diferentes. Por lo que los principios jurídicos relativos  a la acumulación de procesos son: evitar que en un mismo proceso causas conexas  se tallen de diversas maneras y para evitar  la división de continencia de la causa, ya que si consideramos que el objeto del proceso son las pretensiones que en el se discuten los elementos de dichas pretensiones ya conocidas, son también los elementos que integran la materia de cada proceso, así, aunque el contenido de esta sean las diversas actividades desarrolladas por los sujetos procésales en torno a dichos elementos, cabe, por una situación de conceptos, considerar directamente el conjunto de elementos de la pretensión, como contenido del proceso. Ahora bien siempre  que alguno o algunos de los elementos  de la pretensión sean comunes a dos o más procesos, resultará que estos tienen en todo o en parte un contenido común  y si los procesos se siguen por separado resultara  que el contenido común sea escindido. Por lo que hace a la interpretación que el quejoso realiza en el escrito de referencia del término “Irregularidades en el Procedimiento  Jurisdiccional”, esta instancia se refiere se refiere efectivamente a cuestiones de naturaleza  administrativa dentro del procedimiento jurisdiccional, lo que denota o tiene como elementos característicos el retraso o entorpecimiento malicioso o negligente  en la administración de justicia o la omisión de los actos procésales  necesarias para la pronta y expedita impartición de justicia, situaciones que se precisaran en el momento en que este organismo emita la conclusión final sobre este procedimiento. Con relación al oficio número PV-812-2002, por lo que es al término que corresponden al mismo “género de voz de violación” en el que se argumenta que se encuentran dentro de la causa del Juicio Ordinario Reivindicatorio, y que no corresponden a los mismos hechos violatorios, es de aplicarse los criterios en cuanto a la conexidad personal,  es decir; cuando por lo menos una de las partes, sea el actor o el demandado, con independencia de que sea uno o varios, pero que se trate de la misma o las mismas identidad de personas, sea la situación en la que alude el artículo 46 del Reglamento Interno de este Organismo. Por lo que toca a la petición de revisión del expediente 731/99 y todo lo relativo a este, a efecto de dar fé del estado que guarda, téngase al quejoso por reproduciendo la petición de lo acordado el 27 de julio del presente. Por lo que no ha lugar a acordar de conformidad  el petitorio primero y cuarto del ocursante, y en relación al tercero téngasele por ofreciendo como prueba la inspección realizada en el expediente 731/99 y los diversos que solicita radicados en el Juzgado Tercero Civil de este Distrito Judicial, realizada el 28 de junio del presente a efecto de ser considerada para la conclusión final, por lo que hace a la autorización de la presencia del quejoso en la revisión y la notificación para el mismo efecto, no ha lugar acordar lo solicitado,  ya que la información y la documentación relativa a los asuntos competencia de esta Comisión deben manejarse de manera confidencial y dentro de la más absoluta reserva conforme al segundo párrafo del artículo 31 de la Ley Orgánica y  10 del Reglamento Interno de esta Comisión.- Así lo acordó y firma la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.- DOY FE...

22) Oficio PV-1323-2002 de fecha 23 de agosto del presente, dirigido al C. Lic. Carlos Javier García Mata, en el que se solicita:

“...Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 en su apartados (sic) B de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado y en relación con el expediente de queja al rubro señalado, me permito solicitar a usted de la manera más atenta, y si no existe impedimento legal para ello, nos informe a esta Comisión de Derechos Humanos, el estado que guarda a la fecha el Juicio Civil Ordinario Reivindicatorio, Exp. 731/99, por ser necesario para el trámite de la queja...”

23) Acta circunstanciada de fecha 29 de agosto del presente, levantada por el Lic. José Gerardo Gómez Salazar, Visitador Adjunto de este Organismo, con motivo de la comparecencia del Ing. Hugo Rumayor Aguirre, ante esta instancia, que señala: 

“...que el propósito de su presencia es para solicitar la intervención de esta Comisión para realizar una inspección en el Juzgado Tercero en Materia Civil para verificar el estado de avance en que se encuentra del expediente 731/99... ...de queja que se presentaron con fecha 19 de Octubre y 31 de Octubre del 2001. Asimismo el estado en que se encuentra el cuaderno de apelación a la sentencia definitiva número 187 del 2001 y la omisión el (sic) la integración del cuadernillo de apelación. Me inconforme porque se abrió la  segunda instancia indebidamente ya que el demandado no cumplió con el requisito de presentar por triplicado el recurso de apelación...”

24) Oficio número 1436/2002 de fecha 30 de agosto del presente signado por el C. Lic. Carlos Javier García Mata, en el que informa lo siguiente:

“...este Juzgado a mi cargo se tramitó el juicio Ordinario Civil expediente número 731/1999, promovido por el Ingeniero HUGO RUMAYOR AGUIRRE... ...radicado en este Juzgado con fecha once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, y con fecha veintisiete de agosto se pronunció sentencia definitiva, condenándose al demandado CIPRIANO SÁNCHEZ ESQUIVEL a devolver y entregar al  actor... ...la fracción (parte oriente) del inmueble... ...el actor y ahora quejoso interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva pronunciada en autos, el cual le fue admitido mediante proveído de fecha dieciocho de septiembre del año en curso, en el cual se ordenó formar por duplicado el cuaderno de apelación así como el cuaderno de ejecución y se ordenó dar vista con el escrito de expresión de agravios a la parte contraria para que dentro del término de Ley contestará lo que a su derecho conviniera y hecho lo cual se ordenó remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, lo cual hasta la fecha no ha sido posible en virtud de las constantes inconformidades que a (sic) promovido el quejoso HUGO RUMAYOR AGUIRRE... ...de los proveídos pronunciados por el suscrito... ...y por  lo que hace a la dilación para remitir los autos originales a la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado... ...estos no se han remitido en virtud de que constantemente el quejoso se ha inconformado con todos y cada uno de los acuerdos pronunciados por el suscrito Juez... ...evidente la carencia de conocimientos jurídicos y de la asistencia legal que se requiere para intervenir en un procedimiento, pues hace interpretaciones indebidas de las disposiciones legales y de ejecutorias de los Tribunales Federales, atribuyéndoles un sentido que no tienen, todo lo cual ha entorpecido la agilización para los trámites de los recursos interpuestos...”

25) Acuerdo de recepción de documentos del oficio número 1436/2002, signado por el C. Lic. Carlos Javier García Mata, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de fecha 30 de agosto del 2002.     

26) Escrito de fecha 13 de septiembre signado por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre en el que señala: 

“...vengo para:  Objetar y a inconformarme del Oficio de fecha 23 veintitrés de agosto de 2002... ...y además vengo a inconformarme por la omisión de no habérseme notificado, ni tener conocimiento del acuerdo que debió haber recaído a mi solicitud de fecha 27 de junio de dos mil dos relativo a lo resuelto a los puntos TERCERO y CUARTO... ...que esta promoción que impugno y objeto... ...es una actuación de la CDHEC que tiene fundamento en lo dispuesto por el artículo 45, Apartado B... ...diversa fundamentación a lo específicamente solicitado por el suscrito en razón de que difiere de la solicitud que hice con fundamento en el mismo artículo... ...apartado C con referencia... ...solicitada en mi ocurso de fecha 27 de junio del 2002... ...mi petición de que se llevase a cabo en breve término una inspección ocular en que se constatara por la autoridad de la CDHEC con la participación del suscrito que solicite se estableciera y se constatara el estado de los expedientes que mencioné específicamente y no en forma genérica... ...perjudica al suscrito al permitir con la falta de actuación y a través de la omisión, que el juzgador no cumpla lo que la ley en la materia el Código Procesal Civil de Coahuila expresamente dispone para el caso relativo a lo que el suscrito reportara como queja entre otros como violaciones a mis derechos humanos a los términos legales y a la falta de elaboración de los informes justificados que debió ya haber acordado y de la integración o substanciación de pruebas relativas a quejas y apelaciones pendientes y el estado de los expedientes principales tomo I y II que solo la Inspección Ocular pudiera haber hecho constar en autos de la queja al rubro las irregularidades denunciadas en que ha incurrido la autoridad juzgadora en mi perjuicio... ...por lo que el suscrito le solicito que tenga verificativo la INSPECCION OCULAR a esa C. Presidenta de la CDHEC... ...Me inconformo de que las anteriores solicitudes de mi ocurso de fecha 27 de junio de 2002 no han sido atendidas, motivo por lo que las ratifico de nueva cuenta e insisto atentamente y con todo respeto a esa C. Presidenta que proceda a ordenar se hagan de conformidad a las funciones directivas de ese organismo... ...con el presente ocurso una copia simple  con acuse de recibo... ...Por todo lo antes expuesto... ...Se me tenga por inconforme... Oficio No. PV-1323-2002... ...el contacto directo con el suscrito quejoso respecto a la INSPECCION OCULAR para evitar la dilación  y de establecer todas las medidas precautorias o cautelares necesarias para evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas respecto a la consumación de un fraude procesal... ...copia certificada a mi costa... ...siguientes actuaciones... ...Una copia certificada... ...del acuerdo que recaiga el mismo... ...independientemente dada uno... ...Acta Circunstanciada... ...José Gerardo Gómez Salazar... ...Una copia certificada de mis escritos Originales de Queja de fechas 24 de octubre y siete de noviembre de 2001 del mismo año del Expediente CDHEC/326/2001/SALT/TSJE...”

27.-  Oficio número PV-018-2003, de fecha 9 de enero del 2003, dirigido al Lic. José María García de la Peña, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 apartado C y E de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se comisiona a la Lic. Martha Patricia Hernández Franco, Auxiliar Jurídico de este Organismo se constituya en el Juzgado de referencia a efecto de inspeccionar los cuadernos auxiliares formados con motivo de los recursos interpuestos por el Ing. Hugo Rumayor Aguirre y verificar el estado que guardan hasta la fecha, en la que se recabo copia simple del oficio número 3111/2002, dirigida al Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de fecha 12 de diciembre del 2002, signado por el Secretario Auxiliar de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Lic. Ricardo Aguirre Méndez, que a la letra dice:

“...con los oficios números 1853/2001, 1854/2002, 2029/2002, informes justificados, constancias y cuadernos formados con motivo de los recursos de queja interpuestos por HUGO RUMAYOR AGUIRRE contra actos del C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo,  consistentes en las resoluciones de fechas nueve y veintitrés de octubre del año dos mil uno, dictadas en los autos del Juicio Ordinario Civil número 731/99 ...fórmese y regístrese el expedientillo auxiliar correspondiente; tomando en consideración que al actor HUGO RUMAYOR AGUIRRE interpuso lo recursos de queja en contra de las mencionadas resoluciones de fechas nueve y veintitrés de octubre del año dos mil uno, en las cuales no se le admitieron  los recursos de apelación que interpuso en contra del auto de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil uno, por lo que no le admitió el incidente de nulidad que promovió el recurrente y en el segundo el recurso de apelación en contra del auto de fecha quince de octubre del mencionado año en el cual el juez de primera instancia omitió proveer sobre el recurso de apelación en el efecto preventivo interpuesto por el recurrente en su escrito de fecha veintidós de septiembre del año pasado... y al no tratarse de resoluciones que declaren o nieguen que una sentencia ha adquirido autoridad de cosa juzgada o que desechen o tenga por no interpuesto el recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva de primera, no esta en los supuestos previstos en las fracciones II y III, último párrafo, del artículo  886 del Código Procesal Civil, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 886 del invocado ordenamiento adjetivo y 27, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, vigente, reformado por Decreto de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil uno, al tenor de cuyo precepto, corresponde a los Tribunales Unitarios de Distrito el conocimiento de los recursos de apelación y de queja en contra de autos y sentencias interlocutorios dictados por los jueces de primera instancia y letrados, que estén adscritos a su circunscripción territorial, en asuntos civiles, familiares y penales; esta Sala se declara incompetente para conocer de los recursos de queja a que este Toca se refiere ... Por consiguiente remítanse los cuadernos de queja, informes justificados, constancias, documentos, cuadernos auxiliares de apelación y autos originales, al C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo... para que, integre los testimonios, rinda los informes justificados y junto con las constancias y cuadernos relativos a las quejas, los remita al mencionado Tribunal Unitario, a fin de que se avoque al conocimiento del asunto y resuelva lo que estime procedente... hecho lo cual, el a quo deberá remitir de nueva cuenta a esta Sala los autos originales y cuadernos auxiliares de apelación a fin de resolver lo que en derecho proceda.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos que reclama el quejoso, en su escrito inicial, así como en los diversos, que presenta ante este Organismo, en lo que respecta a la Dilación en el Procedimiento Jurisdiccional, y en virtud de que la autoridad a la que se atribuyen, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, Lic. Carlos Javier  García Mata, ha retardado la remisión de  los dos recursos de queja, así como la apelación dentro del procedimiento jurisdiccional en perjuicio del quejoso, transcurriendo mas tiempo del debido para la remisión de los  mismos, pasando por alto el objetivo primordial de la impartición de justicia consagrada en el Artículo 17 de la Carta fundamental.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, analizada bajo los principios lógicojurídicos y de la sana crítica se colige que  el C. Lic. Carlos Javier García Mata, Juez Tercero en Materia Civil, de este Distrito Judicial, incurrió en dilación en el procedimiento jurisdiccional en detrimento del derecho del reclamante, ya que dicho trámite no continuó por su curso normal.

De lo anterior, y en consideración a la diversidad de hechos denunciados y  escritos presentados ante este Organismo por el quejoso,  es pertinente hacer una distinción clara y precisa de aquellos actos que son de naturaleza administrativa y los que son de orden meramente jurisdiccional, ya que si bien este organismo tiene facultad de conocer de los primeros, tiene vedada su actuación con respecto a los segundos, ya que si tomamos como referencia los artículos 5, y 22 apartado a de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como 17, 18 y 78 fracción I, del Reglamento Interno que nos rige, encontramos que se señala en forma clara y puntual  que esta instancia no podrá conocer de asuntos jurisdiccionales a no ser que se refiera a inconformidades, actos u omisiones de autoridades judiciales que tengan carácter administrativo.

En este sentido, y a efecto de distinguir conceptualmente el acto administrativo del acto jurisdiccional, consideramos en primer lugar la obligación de establecer la diferencia entre lo estrictamente material y lo formal.  En relación al primero, la expresión atiende al contenido del acto mismo, es decir que la sustancia de este se refiera a una cuestión concreta; de ahí que todo acto administrativo no implica solo un acto de administración, y se le identifica como una actividad a desarrollar, es decir, al conjunto de actos generales y abstractos que derivan de la actuación interna de los organismos públicos. 

Por acto formal, entendemos a aquel que obedece a la naturaleza jurídica del Organismo que esta facultado para pronunciarlo; en concreto, se trata de los actos de la administración que resulta de los poderes ejecutivo, legislativo o judicial.  La función judicial es una actividad abstracta que aplica el derecho en asuntos litigiosos, en donde se da una comprobación con fuerza de verdad legal y al estudiar el acto jurisdiccional tiene que atenderse al tipo de acto desde el punto de vista material y formal.  Desde el punto de vista material hay dos clases de elementos a evaluar como son la comprobación de hechos o situaciones con el ordenamiento jurídico y una decisión.

Conforme a estas consideraciones entendemos que el acto jurisdiccional guarda un doble aspecto.  En primer término, debemos evidenciar el acto jurisdiccional formal que es el que corresponde a la tarea propia del juzgador, destinado a resolver conflictos de intereses y que es realizada única y exclusivamente por los titulares del Poder Judicial, se trata de un suceso de trascendencia normativa que voluntariamente efectúan las autoridades judiciales en ejercicio de sus atribuciones.  Esto se refiere, a la manifestación jurídica de la función que en este renglón aplica el Estado, en donde el órgano llamado a pronunciarse en la cuestión litigiosa propuesta por las partes, de una manera parcial e imperativa.  El acto jurisdiccional se caracteriza por sus efectos declarativos, constitutivos o condenatorios; por lo que el acto jurisdiccional formal es aquel que se dicta en relación a la Institución pública de referencia.

 De esta manera por lo que toca al acto jurisdiccional material, se aplica a la actividad secundaria que realiza el juzgador, sin que exista una valoración o determinación jurídica, por lo que su destino reditúa en el ejercicio de los deberes e intereses de toda entidad administrativa.

Es evidente entonces, conforme a lo anterior que esta Comisión de Derechos Humanos, no puede ni siquiera pretender modificar, revocar o anular los actos estrictamente jurisdiccionales ya que ello atentaría contra la independencia y autoridad judicial, por lo que no debe darse una colisión con los órganos y procedimientos ya existentes, manteniendo entonces su característica de institución mediadora o conciliadora en cuanto al  servicio público y en especial a la falta de celeridad en los procedimientos, siempre y cuando estos atañen a los servidores públicos del Órgano Judicial. 

Por ello, es necesario deslindar en forma precisa entre las funciones administrativas y las estrictamente jurisdiccionales, especialmente, las que se refieren a determinados actos del procedimiento, como los que señala el quejoso en sus diversos escritos, ya que todas aquellas funciones administrativas son  objeto de examen de este organismo, en tanto que las otras no.

Así de la multiplicidad de hechos alegados por el quejoso en su escrito inicial, y de los diversos presentados ante esta Comisión, se desprende que en su mayoría se trata de actos de naturaleza jurisdiccional, conforme a lo que ya hemos dejado asentado y que a mayor precisión a continuación se describen. 

En primer termino, en lo que corresponde a la apelación interpuesta por el quejoso contra la sentencia definitiva número 187/2001, de fecha 27 de agosto del dos mil uno, derivada del expediente 731/99, en la que pretende el agraviado, se modifique el resolutivo cuarto, a efecto de que se le condene al Demandado el pago de prestaciones consistentes en renta, daños y perjuicios así como costas judiciales, cabe destacar que las prestaciones a que se refiere el solicitante, son de distinta naturaleza jurídica entre si, más con independencia de ello, son la base y el sustento de su apelación, por lo que deberá el Tribunal de Alzada, determinar si ha lugar o no a dicha pretensión, sin limitarse a declararla fundada, sino que en su caso procederá a revocar o modificar la resolución que se impugna, sustituyendo con plenitud de JURISDICCION al resolutor en primer grado y de acuerdo con los agravios expresados por el recurrente.  En este sentido lo solicitado por el quejoso resulta de naturaleza jurisdiccional que atañe resolver ahora al ad quem, amén de que en la resolución se señalan y especifican los motivos por los que se absuelve a la parte demandada del pago de las prestaciones aludidas, ya que el actor, ahora quejoso, no proporcionó los elementos para justificar la cantidad  que produciría el inmueble por concepto de renta, ni desahogo la prueba para ese efecto, así como tampoco cuantifico en forma idónea los daños y los perjuicios.  

En lo que corresponde a la temeridad y la mala fe que hace manifiesta el quejoso por parte del Demandado en el Juicio Civil Ordinario reivindicatorio, debe entenderse, que las costas son establecidas en virtud del principio ordinario del resarcimiento de daños, es decir, se van a  aplicar en relación al hecho dañoso, en un pleito temerario, productor del resarcimiento cuando la índole misma del pleito ponga de manifiesto las condiciones subjetivas del  litigante. Así tenemos que por Litigio Temerario se debe entenderse como aquel en que la justicia es absoluta, por el simple hecho de estar en la intención misma del que litiga, es decir, la temeridad, consiste en tener conciencia como litigante de la injusticia en un procedimiento, el saber que no se tiene la razón, por lo que las costas se traducen en una sanción a la parte por su incorrecta conducta ante los Tribunales, por lo que para condenar al pago de estas cuando a juicio del juzgador se haya procedido con temeridad, es una facultad que ha de ejercitarse en forma prudente, examinando los datos que arrojen las controversias y apreciando la conducta del litigante, para determinar si sostuvo una pretensión injusta, a sabiendas de que lo es, por lo que no debe examinarse el hecho en si, sino la intención del litigante.  Acto que requiere, por lo tanto una valoración y determinación del juzgador, por lo que se traduce entonces en un acto de naturaleza jurisdiccional.

Con relación al efecto en que debió ser admitido el recurso de apelación por parte del quejoso y que el mismo refiere le fue admitido indebidamente en efecto suspensivo, es evidente que el artículo 877, fracción I del Código Procesal Civil Vigente en el estado y aplicable al momento de la presentación del escrito, señala que todas las apelaciones se admitirán en efecto devolutivo, amén de que en la  segunda parte del precepto se indica que solo por mandato de la Ley deberá admitirse en el suspensivo o preventivo.

Al tenor de lo anterior y a la luz de la normatividad aplicable, el caso que nos ocupa no se circunscribe a la segunda parte del numeral arriba citado, ya que expresamente la ley no contempla dicho supuesto, ni ordena deba admitirse la apelación interpuesta por el quejoso en efecto suspensivo o preventivo, sino que mas bien se ajusta a la fracción tercera del mismo precepto, en el que ordena, que para ejecutar las sentencias definitivas, deberá otorgarse previamente caución para responder de los daños  y perjuicios que pudieran ocasionarse a la contraparte con motivo de la ejecución provisional, preservándose de esta manera el derecho de la contraparte en el caso de que el superior revocara el fallo.

Esto último, trae aparejado que la apelación admitida en efecto devolutivo no suspende la ejecución de la resolución apelada, y por lo tanto tampoco la secuela del juicio en que se dicte, en tanto que la admitida en efecto suspensivo, sí paraliza la ejecución de la sentencia, hasta el momento en que recaiga el fallo superior, así las cosas, la remisión de las documentales que obren en el sumario se tramitan en forma distinta, ya que al admitirse la apelación en efecto devolutivo, se dejará en el Juzgado testimonio de lo  necesario para ejecutar la sentencia.

Esta Comisión de Derechos Humanos no deja de reconocer que la calificación de grado es un acto jurisdiccional y que en caso de que el apelante estime que el efecto acordado por el de Primera Instancia no es correcto, podrá ocurrir ante el superior a efecto de que este revoque el fallo, sin embargo de igual manera se observa que el perjuicio ocasionado al apelante en estos casos deviene en perdida de la confianza para la autoridad judicial, tal y como el quejoso lo argumenta en el presente caso.

Por lo que toca al termino de tres días, concedido por el juzgador a la contraparte del quejoso, con motivo de subsanar la falta de copias suficientes del escrito de expresión de agravios, que este último presentó en original y que contiene el recurso de apelación contra la sentencia definitiva número 187/2001, es de destacar, que en boletín de información judicial número 4 año II de julio a diciembre del 2001, del Poder Judicial del Estado de Coahuila, se publico jurisprudencia local que señala que “aún cuando el artículo 872 del Código Procesal Civil vigente, establece que en el caso de que una de las partes no acompañe a su escrito de apelación una copia del mismo para el expediente y otra para cada una de las partes, se tendrá por no interpuesto el recurso, no menos es cierto, que el artículo 270 del mencionado ordenamiento adjetivo, dispone que la omisión de las copias no es motivo para dejar de admitir los escritos y documentos presentados, pudiendo el Juzgador mandarlas hacer a costa del que debió exhibirlas.”

Por lo cual, ante la falta de exhibición de copias del recurso de apelación, esta omisión no es  motivo para dejar de admitirlo, debiéndose mandar expedir a costa de la parte apelante las copias faltantes de su escrito de apelación, admitiéndose a tramite dicho recurso.

Por lo anterior, resultan inoperantes los conceptos de violación alegados por el quejoso, ya que existe jurisprudencia local definida que resulta obligatoria en su observancia y aplicación para el Juzgador, lo que lo constriñe a resolver en el mismo sentido fijado en ella, por  lo  que, en todo caso, con la aplicación de la misma, se da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado en sus agravios; luego, si esa jurisprudencia es contraria a los intereses del quejoso, ningún beneficio obtendrá  del análisis de fondo de sus agravios, pues la jurisprudencia constituye la interpretación de las leyes ya existentes; dado que emana del análisis reiterado de las disposiciones legales en función de casos concretos sometidos a consideración de los Órganos del Poder Judicial que gozan de la atribución de emitirla, por virtud  entonces de su obligatoriedad, se tendrá que resolver en el mismo sentido que ella establece, aún y cuando el quejoso lo hiciera valer ante el Tribunal de apelación, y este, estudiara lo planteado en su recurso así como en los agravios que formula en relación con el tema, ya que se encuadra en el contenido de la Jurisprudencia, y por lo tanto, resolvería en el mismo sentido.

Así pues, queda desvirtuado con relación a este último punto, las aseveraciones contenidas en el escrito de queja, pues estos también corresponden a los actos jurisdiccionales amén de que el juzgador solamente aplica la interpretación hecha de la norma la cual debe observar, y no por ello, viola el principio de imparcialiadad e igualdad entre las partes, ya que precisamente como Director  del proceso, es su deber aplicar la norma jurídica, ya que en caso contrario, es decir; desechar el recurso interpuesto por el demandado por la falta de copias estaría entonces si  violando el principio del contradictorio, entendido este como la Doctrina lo define, como el dar a las partes la oportunidad de ser oídas en defensa de sus derechos.

En relación “al patrón de conducta” que refiere el quejoso de parte del Juzgador, en que alega, no han sido acordados de conformidad o de acuerdo a sus intereses, los diversos recursos interpuestos por el actor, debemos recordar que las reglas  para la aplicación de los mismos, se encuentra señalada en el Código Procesal Civil vigente en el Estado, y que  aquellos que le han sido rechazados, fundan en los mismos el ordenamiento legal por lo que no ha lugar a estos. Amén de que se entienden por resoluciones de carácter jurisdiccional, los actos y acuerdos dictados por el Juez o el  personal del Juzgado o Tribunal, para cuya expedición se haya realizado una valoración y determinación jurídica o legal. 

Por lo que corresponde a la presentación de la apelación adhesiva Ad Cautelam, y que refiere el quejoso lo hace en virtud de la ilegal apertura de la segunda instancia por parte de su contraria dentro del proceso y en atención al termino de tres días concedidos por el juzgador para subsanar la falta de copias, hechos que ya quedaron expuestos, es relevante puntualizar, que término se encuentra ajustado a derecho, por lo tanto, la consecuencia inmediata de la apertura, es correr traslado del escrito de la expresión de agravios a la contraparte del apelante, para efecto de que los conteste dentro del término de seis días, optando en este caso el quejoso por adherirse a la apelación interpuesta por la parte demandada, acto que no constituye ninguna violación.

Por lo que se refiere a las documentales admitidas como pruebas, dentro del procedimiento civil reivindicatorio y que el quejoso refiere que, el a quo no les otorgó el valor real a los presentados tanto por el demando, como a los que el mismo aportó, refiriéndose específicamente a sus títulos de adquisición los cuales afirma son documentos públicos, hay que recalcar que el propio quejoso señala en su escrito inicial, así como en los diversos en que se refiere a este punto que se trata de una valoración especifica que el juzgador debe realizar, ya que todos los medios de prueba aportados y admitidos en juicio serán analizados en su conjunto por él, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia.

Debiendo exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.  Por lo que dicha pretensión tiene una naturaleza evidentemente jurisdiccional,  que no es competencia de esta Comisión, y que por la naturaleza del recurso interpuesto contra la sentencia definitiva como lo es la apelación quedarán a revisión de la instancia superior analizar la parte considerativa de la sentencia, en la que el juez expone los fundamentos y motivos de la valoración jurídica que son el soporte de su determinación.  

En lo que concierne a la simulación relativa a la que alude el quejoso en sus diferentes escritos y que señala, hizo valer mediante demanda incidental y en la que solicita la declaración de inexistencia de los documentos presentados en juicio por el demandado, y a la que recae acuerdo de fecha 13 de junio del año dos mil uno, en el que se niega la admisión a trámite de dicha demanda, debe señalarse que así como ha quedado establecido, que el documento que se pretendió objetar por ese medio consiste en un escrito notariado en el que se describe, se ratifica una donación de fecha 15 de junio de 1984, misma que no es procedente hacerla vía incidental cuando no han sido llamados todos los que en ella intervinieron en la confesión de un documento cuya declaración de inexistencia se reclama, toda vez que dentro del procedimiento no se hace llamar a los pretendidos donantes, ya que de resultar fundadas las causas de inexistencia alegadas por el actor, pudiera resultarles responsabilidad a los donantes y por lo tanto deben ser oídos y vencidos en juicio.

Es decir, del documento aludido se advierte la intervención de terceros en la entrega de la posesión en litigio, por lo que se actualiza la figura de listisconsorcio pasivo necesario, por lo que resultaría entonces indispensable llamar a juicio a quien otorgó la posesión  y por lo tanto otorgarles la oportunidad de hacer valer las defensas que estimen pertinentes al encontrarse vinculados todos los participantes en esa relación jurídica que dio origen a la acción intentada, dada la necesidad legal de determinar a cargo de quien y en que medida corresponden las obligaciones derivadas del contrato.

Así pues la conveniencia o no de demandar en juicio a todos los que intervinieron como partes procésales, no se puede dejar a criterio del quejoso, menos aún en aras de la pronta y expedita administración de justicia consagrada en el artículo 17 Constitucional, en virtud de que no se desconoce el principio contenido en ese precepto, relativo al derecho a la administración de justicia, que deberá ser impartida en los plazos y términos que establecen las leyes respectivas; sin embargo la autoridad no puede soslayar la garantía contenida en el numeral 14 de la propia legislación, atinente a la legalidad jurisdiccional, que implica la observancia de las formalidades esenciales del procedimiento. Consecuentemente, no sería posible decretar la inexistencia del documento que se reclama, si no se hace llamar a juicio a todos los que intervinieron en el mencionado acto contractual, dada la necesidad legal de determinar a cargo de quien y en que medida  les resulta responsabilidad.

No obsta para lo anterior, señalar  que independientemente de los razonamientos vertidos, el acto que se señala es de orden meramente jurisdiccional, ya que requiere por parte del juzgador realizar una valoración, examinar los documentos y resolver de oficio lo relativo a la legitimación, pasiva de las partes, lo que trae como obvia consecuencia la negativa de admisión a trámite de la demanda incidental para la declaración de inexistencia por simulación de la documental objetada y a su vez la no obligación del Juzgador de dar vista al Ministerio Público de hechos en los que no se ha configurado el ilícito.

Todo lo anterior, no es obstáculo para la remisión de los expedientes originales al Tribunal Superior para la Substanciación de los recursos, lo que cual lleva implícito las diligencias que han de realizarse por parte y a cargo del quejoso para que ello opere, sin embargo, la propia ley obliga al juzgador a vigilar que el expediente original y los cuadernos respectivos sean remitidos dentro de los plazos señalados por la ley, ya que en caso de incumplimiento de esta disposición es aplicable al juzgador multa y suspensión en el desempeño de su encargo de acuerdo a lo establecido en el artículo 877 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,  por lo que el argumento de que el quejoso deba de proveer los medios necesarios para efectuar las diligencias puede incluso ser considerado como no válido, ya que prevalece el principio de impulso procesal y dispositivo, en el que el juzgador tomará de oficio las medidas tendientes a la paralización del proceso, supuesto que se actualizó con la apelación en contra de la sentencia definitiva y con las quejas interpuestas el 19 y 31 de octubre del 2001.

Así pues, el  titular del órgano judicial, pasó por alto el objetivo primordial de la impartición de justicia, que consagra el artículo 17 de la Carta Magna, que es el asegurar a la población que el acceso a la misma sea suficiente, rápido y confiable. De ahí que en los procedimientos y resoluciones los jueces deban ajustar su actuación a los términos legales establecidos a ese efecto, pues la justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, ya que eso es un obstáculo que desalienta al gobernado respecto a la eficacia del orden jurídico, de ahí la trascendental importancia de que la actividad del Estado y en este caso la que desempeñan los órganos encargados de impartir la justicia deban ajustarse a los términos legales.

Este organismo de derechos humanos, no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en los juzgados de primera instancia del Estado, el volumen del expediente que se analiza,  y la multiplicidad de inconformidades del quejoso, más, sin embargo, por disposición Constitucional, corresponde a los Tribunales la importante tarea de impartir justicia pronta y expedita, imparcial y gratuita, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad la supremacía del Estado de derecho en nuestro país, es decir, resulta fundamental para que se garantice a la sociedad mexicana una convivencia armónica y civilizada, donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensables por lo tanto que las instancias jurisdiccionales cumplan con toda puntualidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se imparta la justicia en los términos citados, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la perdida de la confianza en las instituciones publicas por parte de los gobernados.

Por último en atención a la queja presentada en fecha 14 de noviembre del año dos mil uno, relativa a la promoción de fecha cuatro de octubre del mismo año, en el que el quejoso indica que se inconforma con el auto de apertura de la segunda instancia de fecha 28 de septiembre del dos mil uno, habrá que precisar primero que dicha promoción fue recibida tal y como se observa en la misma el día 5 de octubre del mismo año, y que la misma se dirige al Juez de Primera Instancia en materia Civil , no atribuible al personal del Tribunal, ya que es obligación que atañe a las partes la elaboración de los documentos que presentan,  así como de las responsabilidades para con la forma en la presentación de los mismos.

Por lo que no es dable la responsabilidad que el quejoso pretende atribuir al personal del Tribunal, ya que como se observa en el escrito de fecha 19 de octubre del dos mil uno, se actuó con diligencia al turnar a expedientillo auxiliar y remitir al Juez Tercero Civil dicha promoción.

Ahora, en lo que toca a la solicitud de fecha 4 de octubre del dos mil uno, esta fue proveída el 5 de noviembre del mismo año toda vez que el auto del que dice inconformarse, no es recurrible en apelación, por no estar comprendido dentro de los artículos 866 del Código Procesal Civil. Mas con independencia a ello, corresponde a la Sala Civil resolver sobre la correcta o no, administración del recurso por lo que hace a dicha jurisdicción, entendiendo este acto como puro y de origen jurisdiccional, por lo que corresponderá entonces a la Sala Civil, resolver en forma definitiva sobre ello, motivo por el que el acto que el quejoso pretende impugnar mediante el aludido escrito es irrecurrible.

Por lo que hace a las aseveraciones del quejoso en sus diversos escritos, relativo a que el Juzgador omite y aplica inadecuadamente los ordenamientos jurídicos al no fundamenta ni motiva sus resoluciones, es necesario destacar que la Garantía Consagrada en el artículo 16 Constitucional consiste en la obligación que tiene la autoridad de fundar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares, pero su cumplimiento se verifica de manera distinta tratándose de actos administrativos y de resoluciones jurisdiccionales.

Lo anterior es así, porque en el acto administrativo que efectúa de manera unilateral los intereses del gobernado, se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera precisa los fundamentos del mismo, a efecto de que esté en posibilidad de conocer  el sustento jurídico del acto que le afecte, mientras que la resolución jurisdiccional presupone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre las partes, en el cual el actor establece sus pretensiones apoyándose en un derecho y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo la fundamentación de la resolución el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, el estudio de  las acciones y excepciones del debate, sin que se requiera de la formalidad que debe prevalecer en los actos administrativos toda vez que dentro del citado análisis se dan razonamientos que involucran las disposiciones en que se funda la resolución, aún sin citarlas de forma expresa.  En consecuencia, aún cuando por regla general la autoridad emisora de una resolución jurisdiccional esta obligada a fundar tal acto citando los preceptos con los que se cumpla la exigencia, excepcionalmente, si los razonamientos de la resolución conducen a la norma aplicada, la falta de formalidad puede dispensarse, de ahí que las resoluciones judiciales cumplen con la garantía constitucional de referencia sin necesidad de invocar de manera expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la resolución se advierte el artículo en el que se basa.

De los elementos lógico jurídicos y de los razonamientos a que se ha hecho referencia, se desprende que la actuación del C. Lic. Carlos Javier García Mata, no fue ajustada a derecho, aún y cuando este señala que no ha sido posible en virtud de las constantes inconformidades que ha promovido el quejoso, en contra de sus proveídos, ya que de acuerdo que con las facultades que la ley le confiere, dilató la sustanciación del procedimiento, sólo por lo que respecta a la remisión de las quejas de fecha 19 y 31 de octubre del 2001, así como de la apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha 18 de septiembre del mismo año.

En consecuencia, todas estas evidencias concatenadas entre sí y de  los razonamientos arriba señalados, nos conducen a la convicción plena de que el Lic. Carlos Javier García Mata, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, de este Distrito Judicial, con residencia en la misma, transgredió los derechos fundamentales del agraviado, C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 17 .- (párrafo segundo): ...“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas judiciales. Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia en los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter civil”...

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza:

Artículo 154.- ...“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas  judiciales.                                                                   

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.”                   

Del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza:

ARTÍCULO 1o. Derecho a la tutela jurisdiccional.

...“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.  Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.”

ARTÍCULO 4o. Principio de impulso procesal y dispositivo. 

Iniciado el proceso por las partes y sin perjuicio de las facultades que la ley les concede para impulsarlo;  el juzgador tomará de oficio las medidas tendientes a evitar su paralización, y será responsable de cualquier demora injustificada que tenga por causa de su negligencia.

Salvo en causas de interés público o en actos que perjudiquen a terceros, las partes pueden disponer de sus derechos en litigio, por los medios que este código o el Código Civil autorizan.

ARTÍCULO 871. Cuaderno auxiliar de apelación.  

Interpuesta la apelación, con el escrito relativo el Juez de Primera Instancia formará cuaderno auxiliar por duplicado, y en éste actuará lo que a él le corresponda en el trámite del recurso.

Salvo que la ley disponga otra cosa, no son recurribles las resoluciones dictadas por el juzgador de primer grado, con motivo del trámite de la apelación.

Una vez concluidas las actuaciones el juzgador ordenará se notifique a las partes, haciéndoles saber que pueden presentarse ante el superior para continuar el recurso dentro del término de ocho días, si se trata de juicios radicados en el mismo lugar de residencia del tribunal.  En caso contrario, al término anterior, el juzgador agregará los días necesarios, tomando en cuenta la distancia y las facilidades de comunicación.  Dispondrá así mismo se remita al superior el original del cuaderno auxiliar de apelación con lo demás que fuere necesario para la sustanciación del recurso,  en tanto que el duplicado lo mantendrá en el juzgado, para debida constancia.

ARTÍCULO 872. Admisión del recurso.  Presentada en tiempo la apelación, el juzgador mandará agregar el escrito relativo al cuaderno auxiliar a que se refiere el artículo anterior y tendrá por interpuesto el recurso sin substanciación alguna, expresando el efecto  en que lo admite...

...En el mismo auto, el juzgador ordenará se corra traslado con copia del escrito de expresión de agravios a la contraparte del apelante, para que los conteste dentro del plazo de seis días.

El auto que tenga por no interpuesta la apelación es recurrible en queja.

ARTÍCULO 877. Apelación admitida en el efecto devolutivo.  La admisión de apelaciones en el efecto devolutivo, se sujetará a las siguientes reglas:

I. Todas las apelaciones se admitirán en el efecto devolutivo, a menos que por mandato expreso de la ley deban admitirse en el suspensivo o preventivo;

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2º.- “Son sujetos de esta Ley: 

Fracción I. Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial... 

Artículo 51.- Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el articulo 2°., de esta Ley.

Artículo 52.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:
 I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio.

De la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado:

Artículo 184.- “Son faltas administrativas de los Magistrados y Jueces:

Fracción I.- “No dictar, sin causa justificada, las resoluciones que procedan en los negocios de su conocimiento, dentro de los términos señalados por la ley;”.

Artículo 188.- “Constituyen faltas administrativas comunes a todos los servidores públicos de la administración de justicia:

Fracción I.- No cumplir, con la mayor diligencia el trabajo que le sea encomendado o realizar actos u omisiones que hagan deficiente su labor”.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

XVIII.  Derecho de justicia

Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Así mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente

Del Código de Conducta para funcionarios encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2º.- "En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas".
Las recomendaciones de la Comisión, no pretenden de modo alguna desacreditar las instituciones, ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y en los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de  la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquellas y estos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.

Por ello, es necesario recalcar que aún y cuando en forma literal pretendiera interpretarse el artículo 200 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el sentido de que el Lic. Carlos Javier García Mata, definitivamente ha dejado el cargo de Juez Tercero en Materia Civil y que por el hecho de que actualmente se desempeña como Juez Familiar, el contenido de la presente deba desestimarse, ya que si bien es cierto las cosas resultan de esta manera, el artículo de referencia hace alusión a aquellos casos en que el servidor público ha quedado fuera de la competencia de la jurisdicción disciplinaria, y no en los que el funcionario continúa ejerciendo facultades de juzgador, ya que solo basta remontarnos a los motivos que dieron origen a la creación del Consejo de la Judicatura para constatar que el deber del Consejo es vigilar el estricto cumplimiento de las Garantías Constitucionales de la Jurisdicción, razón por la cual interviene en el nombramiento, inspección y régimen disciplinario de todo el personal al servicio del Poder Judicial.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse:


Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que solo los actos administrativos reclamados por el C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, son violatorios a sus derechos humanos.


Por lo que es de hacerse al Consejo de la Judicatura del Estado, en su calidad de Órgano al que corresponde ejercer la jurisdicción disciplinaria por faltas administrativas de la autoridad señalada como responsable, la siguiente:

RECOMENDACIÓN

ÚNICA.- Se sirva instruir el procedimiento para que se ejerza la jurisdicción disciplinaria que corresponda al C. Lic. Carlos Javier García Mata, quien se desempeñaba como Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Saltillo, con residencia en esta ciudad, en los términos de lo dispuesto por los artículos 172, 180,184, fracción I, 188 fracciones I y XVI, 189,  199 fracción II, 200 y 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la trasgresión a los derechos fundamentales del C. Ing. Hugo Rumayor Aguirre, que se traducen en una deficiente administración de justicia, imponiéndole investigación y en su caso, la sanción a que se haga acreedor conforme a derecho.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en al Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese que de ser aceptadas las recomendaciones lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento del opinión pública. 

De aceptarse la presente Recomendación, solicítense  las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonable, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Todo lo anterior con fundamento en el artículo 27 de la Ley Orgánica de esta Comisión.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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